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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D E L C O N SE JO  D E M IN ISTR O S..

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Ingenieros.

Conformándosela R e i n a  (Q.D.G.) con lo propues
to por Y. S., ha tenido á bien disponer se provean 
con arreglo al reglamento orgánico del cuerpo de ma
quinistas de la Armada, aprobado por Real decreto 
de 14 de Octubre del año ú ltim o, nueve plazas de 
segundos maquinistas, 4 2 de terceros, 15 de cuartos 
y 2 t de ayudantes de máquinas; que se distribuirán 
por iguales partes entre los tres arsenales de la P e-  

' nínsula, cubriéndose las plazas de cada clase en 15 
proporción referida con los candidatos que resultan
do aprobados obtengan las mejores notas en los exá
menes que al efecto se celebrarán, conforme á lo 
prescrito en el citado reglamento, el 4 5 de Diciem
bre próximo; sin que adquieran derecho los exam i- 

* nados en un arsenal á las plazas que en cualquiera 
de ios otros quedasen sin cubrir por falta de aspiran
tes aprobados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre de 4 864.

ARM ERO.

Sr. Director de Ingenieros de la Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A d m in is tra Q io n  loca l.— N egociado  5 .°— Q u in ta s .— C ir c u la r .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por Gabriel Al varezlbañez, quinto del actual re 
emplazo por el cupo de Pedroso, en queja de la reso
lución del Consejo provincial de Logroño por la que 
fué declarado soldado, dicha Sección ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Vistos los artículos 43, 72, 81 y 436 de la ley  
de reemplazos vigente:

Considerando que según consta del informe y ac
ta del Consejo provincial, la excepción de Gabriel 
Alvarez lbañez se falló en 3 de Junio, habiéndose 
notificado en el acto á la madre del mozo :

Considerando que notificado el acuerdo del Con
sejo provincial en 3 de Junio no se ha entablado recla
mación alguna hasta 28 de Junio y y por tanto cuan
do ya había trascurrido con exceso el plazo concedi
do por la ley:

Considerando que si bien es cierto que la notifi
cación se hizo á la madre, esta es la persona intere
sada que allí habia:

Considerando que autorizando la ley al padre, la 
madre, tutor &c. paraoir citaciones, exponer y sos
tener las excepciones, también debe entenderse los 
autoriza para oírlos acuerdos:

Considerando que si bien el art. 4 29 de la le y , al 
hablar de los acuerdos de los Consejos provinciales, 
expresa que se deben hacer saber al interesado , no 
puede aludir á otra persona que á aquella que en 
aquel acto esté sosteniendo la excepción:

Considerando que el admitirla doctrina del Con
sejo provincia!, en lugar de favorecer, perjudicaría 
los intereses de los m ozos, pues que tendrían nece
sidad de presentarse ante el Consejo provincial á ser 
notificados del fallo:

Considerando que en el expresado caso también 
se harían interminables los asuntos de quintas, pues
to que hay mozo que se presenta dos y tres años 
después de su declaración de soldado:

Considerando que de ser precisa la notificación al 
qnismo mozo, existiría una contradicción en la ley, 
no exigiendo la presentación al mozo para sostener la 
excepción, y teniendo precisión de presentarse para 
oir el fallo:

Considerando que al expresar la ley que se haga 
saber el acuerdo al interesado, lo mismo alude al 
mozo que á sus padres, pues que interés tienen uno 
y otros en que se conceda la excepción,

La Sección opina que debe desestimarse el recur
so de Gabriel Alvarez lbañez.»

Y habiendo tenido á bien S. M. resolver de con
formidad con el preinserto dictámen, y mandar que 
esta disposición se circule para que sirva de regla en 
casos análogos, de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Octubre de 4 864.

GONZALEZ BRA BO .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar lo 
que sigue:

((La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de la consulta ele
vada por V. E. á este Ministerio en 26 de Setiembre 
último, y de la conveniencia de que los documentos

de cargo cedidos por individuos sueltos y  partidas 
transeúntes del ejército se adapten á la separación 
de cuentas por batallones, determinada para Jos ajus
tes del arma de Infantería, y con el objeto, por últi
mo, de facilitar en cuanto sea dable la aplicación de 
las cantidades y auxilios que aquellos perciban en 
los tránsitos, se ha dignado mandar recomiende á las 
Autoridades dependientes de este Ministerio, como 
en este di a y de orden de S. M. lo verifico, la nece
sidad de que nunca se omita consignar en los pasa
portes el batallón á que correspondan los individuos 
para quienes se expidan; y que con igual objeto, al 
ser destinados al regimiento Fijo de Ceuta, se les dó 
de alta en el primer batallón, reclamándoles por este 
todos sus goces y derechos hasta su incorporación y 
destino en el que designe el Jefe del cuerpo, toda vez 
que hasta esta época no es posible conocer el á que 
cada uno deba pertenecer.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V E. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de 4864.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

JO A Q U IN  JO V ELLÁ R .
Señor.....

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISMO
MINISTERIO.

I n f a n t e r í a .
31 Octubre 1864. Al D irector general.’4— Resolviendo 

que el Teniente Coronel D. Rafael Díaz Tinoco pase al re 
gimiento de Málaga, y el de igual clase D. Juan Alvarez de 
Lara al provincial de Huelva.

Al mismo.—Declarando m ayor antigüedad al Capitán 
D. Agustin^Calvete y M artin.

Caballtria.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Comandante 

al Capitán D. Ramón López Ediger.
Al mismo.—Destinando al regimiento lanceros de Nu- 

mancia al Gapitan D. Lino Ballenilla, y al segundo depó
sito de instrucción al de la misma clase D. Juan Cergueila.

Al mismo.—Id. al de Húsares de Bailen al Teniente 
D. José Cano y Mas.

Al mismo.—Id. al de cazadores de Alcántara á los Ca
pitanes D. Manuel Sicilia y D. Eulogio García, y  al de ca
zadores de la A lbuera al de igual dase  D. Raim undo R o
dríguez.

Al mismo.—Id á coraceros de Borbon al Capitán Don 
Manuel Vicente , y  á lanceros de Sagunto al de la misma 
clase D. Pedro Perez Baquero.

Al mismo.—Id. á lanceros de Numancia al Alférez Don 
José Baeza.

.Al mismo.—Id. al regimiento de Villaviciosa al id. Don 
Juan de la Prada.

Al mismo.—Id. á lanceros de Montesa al Comandante 
D. Gregorio Cisneros.

Al mismo.—Aprobando el pase á situación de reem 
plazo del Teniente Coronel D. José de la Llave.

Al de Infantería.—Nombrando Jefe del detall del Co
legio de infantería al Teniente Coronel D. Baltasar Lló
rente y Ferrando.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la cruz de 

Mérito m ilitar al Capitán D. Luis Jones.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Ai Director general del Cuerpo.—Concediendo 

Real licencia al practicante D. Pedro Trapero.
Al mismo. — Negando uso de uniforme de segundo 

Ayudante Médico a D. Rafaéi de la Ilava.
Al mismo.— Destinando al hospital de Chafarinas al 

practicante D. Higinio Fernandez.
Estados Mayores.

Id. id. Ai D irector general.—Concediendo Real licen
cia al alum no D. Emilio Godinez.

Al mismo.—Id. la cruz del Mérito m ilitar al Coman
dante D. Ramón Novoa.

Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto el retiro  del 
segundo A yudante de Estado Mayor de Plazas D. Rafaéi 
López.

Al mismo.—Id. que el Teniente Coronel D. Juan Yelas* 
co pase á los departam entos de Andalucía y Cataluña.

Al mismo.— Suspendiendo el em barque para P uerto- 
Rico del Comandante D. Vicente Ferreres.

Monte pío.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Ofi
cial prim ero de Administración m ilitar D. Inocencio Be- 
tegon y Espinosa.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Crespo y Lá
zaro.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. tras
misión de pensión á Doña Casilda Martin y Collado.

Al mismo.— Id. pensión á Doña Catalina Vigas y  Yila.
Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Aprobando la pensión 

concedida á Doña María de las Angustias Rodríguez y Del
gado.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 
pensión á Doña joaquina Carmona y Cancel les..

Caballería.
U 4.* Noviembre. Al Director general. — Concediendo 
próroga de licencia ai Alférez D. Cárlos Nadales.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Manuel Gu
tiérrez Herranz.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Santiago Courtoy y  Al
varez.

Al mismo.—Id. id. al Profesor de Equitación D. Vi
cente Molina.

Al mismo.—Id. empleo de Alférez al sargento p rim e
ro D. Rafaéi Dátalos.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad en su empleo al 
Teniente D. Julián Jover de Lafuente.

Al mismo.—Disponiendo cambien respectivam ente de 
destinos los Coroneles D. Francisco Palomino y D. Fede
rico García.

Al mismo.—Destinando á la rem onta de Córdoba al 
A yudante D. Francisco Anguita y Aranda.

Al mismo.—Id. al regimiento Húsares de la Princesa 
al Capitán D. Luis López Cordon.

Al mismo.—Id. al de cazadores de Talayera al Alférez 
D. Eduardo Cortés.

Al mismo.—Disponiendo cambien de cuerpo los Te
nientes Coroneles D. Cándido Sequeros y Blanco y Don 
Ramón Martínez.

Al de Infantería.—Concediendo empleo de Subtenien
te al Cadete D. Enrique de la Torre y Mendieta.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Ultramar. — Concedió do 

cruz sencilla de San Hermenegildo al Teniente de i rio 
D. Juan Romero y Moreno.

AL Director general de la Guardia civil.-^Id. id. Te
niente D. Simón de la Torre y Abad.

Ai mismo.—Id. id. ai id. D, Eusebio García Suat

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Pedro Marta y Fuen
tes.

Al de Infantería.—Id. id. al Teniente D. Pedro Al
varez.

Ai mjLsmo.-^y* hL al Gapilan D. Ricardo Nieto y  Ser* 
rano.'

Al de Estados mayores.—Id. id. al Capitán D. Nicolás 
Matilla Herreros.
¿ Al mismo.—Id. id. al segundo Ayudante D. José Mar

tínez Gusteria.
Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Pedro de Mar- 

tos y Pausada.
Al Inspector general de: Carabineros.—Id. id. al T e

niente D. Manuel Escalerá y Gabaldon.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Guillerm o Bello y Alvarez.
Al mismo.—Id. id. aL id. D. Manuel Menes y Pacheco.
Al mismo.—Id. id al id. D. Policarpo Rodríguez Marín.
Al Capitán general de,C uba,—Id. id. al Comandante 

de Ingenieros D. Amado de Yelasco.
Ai Comandante general de Alabarderos.— Id. id. al 

Alférez de caballería, Guardia del cuerpo, D. Pedro Game
lla y Urbaneja. ................

Al de Inválidos,—Id., id. al Subteniente D. Celestino 
Nieto y García.

Retirados..
Id. id. Al Director general de Caballería.—Disponien

do no se expida licencia absoluta á D. Vicente Arellano.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando la 

vuelta al servicio al Comandante D. Antonio González 
Cieza.

Al de Galicia.—Concediendo rehabilitación en el gocé 
de su retiro  al Teniente D. José Santan y Basante.

............... Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 

y Marina.—D«?ciarando opcion al Monte-pió m ilitar á la 
esposa del Capitán D. José Martínez Santos.

Al Presidente de la Jan ta  de Clases pasivas.—Conce
diendo trasmisión de pensión á Dóñá María Ignacia Amo- 
legui.

Al mismo.—Declarando libre el derecho á la pensión 
concedida á D. Manuel Moreno y Doña Mariana Arce.

Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Concediendo abono de 
diferencia de pensión á Doña Josefa Santirso.

_Al Capitán general de Cataluña.—Negando pensión á 
Doña Antonia y  Doña A m anda Pons y Cristias.

. Infantería . .

2 id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Francisco Romeo y Pallás.

Al mismo.—Id. id. al id. D, Andrés Hernández y  San
dalina.

Al mismo.—Id. id .'ál Coronel D. Antonio Cebollino y  
Martínez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Lara y 
Rubio.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo al Profesor 

de Equitación Di Pedro Gómez López uso de las insignias 
de Capitán.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
á D. Domingo Yila permiso para edificar una casa en la 
segunda zona del Castillo de Monjuich.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la licencia 

absoluta al Oficial segundo D. Modesto Rivas y Lanuza.
Al mismo.—Id. Real licencia al id. D. Alejandro Esté- 

ban de Cervera.
Al mismo.'r-Resolviendo vuelva al servicio activo el 

Mayor D. Pedro Goncer y Perez Juana.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña María A nto
nia Sarm iento y Más.

Al mismo.—Id. id. á Doña Francisca Arraiza y Mar
tínez.

Al mismo.—Id. id. á Doña Serafina Marusell y Roca.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Olii- 

v ier y Pera.
Al mismo.—Id. id. á Doña Catalina Ferro y Riera.
Al mismo.—Id. id. á Doña Luisa Bonet y Lirio y h e r

manos.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Matilde Vidal.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Vil- 

ches.
Al mismo.—Id. id. á Doña Rita Larroy y Alveró. *

Artillería.
3 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Teniente Coronel D. Cárlos Gómez.
Al mismo.—Negando el pase al arm a de Caballería al 

Subteniente alum no D. Julio Migliaresi.
A l mismo.—Id. empleo de Teniente de infantería á Don 

Fernando Alvarez.
Ai mismo.—Id. la vuelta al Colegio de artillería al Ca

dete que fué del mismo D. Luis Herce.
Ingenieros.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Resolvien
do que el cargo de segundo Jefe del batallón de obreros 
de ingenieros sea desempeñado por un Comandante del 
cuerpo.

Al Ingeniero general. — Nombrando para ejercer el 
expresado cargo ai Comandante D. A rturo Escario y Mo
lina.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo la jub ila

ción ai Cr misario de G uerra D. Fernando Rodríguez de 
las Casa* .

Retirados.
id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con- 

tfedien } etiro  al Teniente D. Ildefonso Macías Lorenzo.
Al ; Es lados Mayores.—Id. id. al Comandante Don 

Gaye' io Ruiz y Ordoñez.
A le Sanidad militar.—Id. id. al Médico m ayor Don 

Toa ..  Soler y G abarrey.
mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Leida y Muñoz.

1 de Infantería.—Id. licencia absoluta al Teniente 
D. i-uis Granados y Rosal.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Trujillo.
Al de Caballería.—Id. retiro  ai Comandante D. F ran 

cisco de Castro y Juan.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel de los Reyes y 

Mesa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Barranco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. losé Marin y Alvarez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Gonzalo de Somsa y 

Verdes.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio Clavijo.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Sub

teniente D. Fulgencio Este vez Montes.
Al Capitán g e r . al de Castilla la Nueva.—Id. abono 

de tiempo al C o r -  A D. Domingo Izquierdo.
Ai mismo.— . id. al Comandante D. Sebastian Arias.

Infantería.
4 id. Al Director g en era l—Destinando al provincial 

de Zamora ai Capitán D. Francisco Guerra.
Al mismo.—Id. al de la Coruña al id. D. José Berdia y  

Rodríguez.
Al m ism o.—Id. al regimiento de Valencia al id. Don 

Juan Molina y Castellanos.
Al mismo.—Id. al provincial de Ciudad-Rodrigo al id. 

D, Rafaéi Macías y Gadea.

Al mismo.—Id. de Secretario del Coronel del regi
miento de Galicia al Capitán D. Juan Fernandez Gamboa.

Al mismo.—Id. al provincial de Granada ai Subte
niente D. José de los Rios y Pinzón.

Al mismo.-—Id. ai de Segovia al Teniente D. Pedro 
Casariego.

Al mismo.—Id. al regimiento de Aimansa al id. D. Ig
nacio Lino y Rodríguez.

Artillería.
• Id. id. Al Director general.—Concediendo la cruz del 
Mérito m ilitar al Capitán D. Francisco P iñera.

Al Capitán general de F ilip inas—Nombrando Tenien
te Coronel de Filipinas á D. José Aranzo.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia ai Teniente D. Dionisio Reyero.
Al mismo —Id. mejora de colocación en la escala al 

idem D. José G utiérrez y Huertas.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo empleo 

de Alférez de caballería al Guardia D. Juan Olmedo y 
Fernandez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antero González y Blaz- 
quez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Negando mejora de co

locación en la escala al Capitán D. Manuel Ruiz.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo m a

yor antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Capi
tán D. Antonio Biondí.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al id. Don 
Zacarías Soscertales.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Octubre de 4 864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Balaguer 
y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Barcelona 
por D. Pedro Castejon con D. José Rubíes sobre división 
de fincas y pago de m aravedís:

Resultando que dueños proindiviso D. José Rubíes, 
D. Pedro Castejon y D. José Santaeren de un molino h a
rinero y  otro aceitero , sitos en  la calle de Abajo de la 
ciudad de Balaguer, y  de otro molino harinero  llamado 
del C onde, situado extram uros de la m ism a, que como 
procedentes de sus propios adquirieron por escritura de 
8 de Febrero de 4 856 en la proporción de una mitad el 
D. José y una cuarta parte cada uno de los otros dos, de
mandó el prim ero á los segundos en 31 de Enero de 1861 
para la división de dichas .fincas y de otra llamada Isla 
de la Meó, que les pertenecía en la indicada proporción:

Resultando que impugnada la demanda por Santaeren 
por haber enajenado su participación á D. Ramón y á 
D. Antonio Castejon, y  conforme con ella D. Pedro Cas
tejon, siem pre que se adoptase para la división, mediante 
las circunstancias de las fincas que no la perm itían, el me
dio de la licitación pública, fueron reconocidas durante 
el térm ino de prueba por peritos de nombramiento de 
las partes que convinieron en que eran  indivisibles cada 
una de por sí, pero susceptibles de separación, rep re 
sentando el molino harinero  intram uros una mitad y ios 
otros molinos y solo otra, abonándose el exeeso de valor 
que tenia la prim era m itad respecto de la segunda y las 
dos mitades de esta con otras varias condiciones :

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó sen
tencia en 2 de Agosto de 4 861 declarando divisibles las 
fincas en el sentido de poderse separar la una de la otra, 
adjudicando á D. José Rubíes el molino harinero  de in 
tram uros por representar una mitad indivisible, en cuya 
parte alícuota estaba in teresado , y las otras dos cuartas 
partes, el molino harinero del Conde con su terreno ane
jo y el aceitero jun to  con el soto ó Isla de la M eó, á Don 
Pedro Castejon la una y á_ los subrogados en lugar de 
D. José Santaeren la o t r a , pudiéndose convenir entre los 
últimos sobre cuál de dichas dos cuartas partes debieran 
ten e r; entendiéndose la división bajo la obligación de 
cum plir respectivamente las condiciones m arcadas en la 
relación pericial y la de deberse abonar en metálico el 
exceso del valor que resultase tener una finca respecto 
de las o tra s , para lo que se reservaba la correspondiente 
liqu idación :

Resultando que consentida esta sentencia por las 
partes se mandó por auto de 21 del mismo mes poner á 
Rubíes en posesión del molino que le habia sido ad jud i
cado , sin perjuicio de la liquidación y abono que en 
aquella se preveía , declarándose en otro auto del dia 23 
que la posesión debia entenderse en el concepto de con
ferirle la percepción de los productos íntegros del molino 
desde el día que fuera puesto en ella , autos que fueron 
confirmados por la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Barcelona en 4 de Enero de 1862 con la adición de que 
los productos de dicho molino se tomasen en cuenta al 
formarse la indicada liquidación:

Resultando que en 15 de Febrero del mismo año e n 
tabló demanda D. Pedro Castejon para que se condenara 
á D. José Rubíes á que le hiciera el abono correspondien
te á la cuarta parte del dominio que tenia en la totalidad 
de las fincas divididas, á tenor de lo dispuesto en la sen 
tencia de 2 de Agosto de 1861, después de liquidado el 
exceso de valor del molino entregado á Rubíes respecto 
de los otros dos del anterio r con dominio , adoptándose 
para la estimación ó aprecio del uno ó de los otros el 
térm ino medio en el últim o quinquenio ó en aquel pe
ríodo que se creyese más justo desús respectivas produc
ciones, al tipo de un 3, 4 ó 5 por 100, así como a la devo
lución del im porte de la cuarta parte de los frutos que 
hubiese percibido desde el dia en que habia sido puesto 
en posesión del citado molino, y siguiera percibiendo 
hasta el en que hubiera realizado el abono; resultando de 
la liquidación que habia de prac ticarse , computándose 
tales frutos por los precios de las respectivas épocas de 
su percepción y el 6 por 100 del interés debido por la 
retención ó mora de su pago :

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
sosteniendo que la sentencia de 2 de Agosto de 4861 no 
le había condenado al pago de la cuarta p arte , sino al 
abono respectivo, según el resultado de la liquidación que 
no podia realizarse sin que precediera el avalúo de las 
fincas por peritos, por no ser posible que tuviera aplica
ción la ley de desam ortización, porque los molinos com
prados no tenían rentas conocidas , debiendo in tervenir 
en la tasación y liquidación los herm anos del dem andan
te como subrogados en la cuarta parte de D. José SanT 
taeren, y que los productos del molino correspondían al 
demandado según la citada ejecutoria , aun cuando con 
sujeción al resultado de la tasación y liquidación :

Resultando que practicadas por las partes pruebas pe
riciales y  de testigos sobre los productos líquidos de las 
fincas dictó sentencia el Juez de prim era instancia absol
viendo á D. José Rubíes de la demanda, sin perjuicio del 
resultado de la liquidación acordada en la sentencia de 4 
de Enero de 4 862, á cuyo efecto se convocaseá las partes 
y á los herm anos del demandado Castejon como sub ro 
gados en los derechos de Santaeren para que se pusie
ran  de acuerdo sobre el nom bram iento de un perito, que 
con otro propuesto por Rubíes procedieran al avalúo de 
las fincas compradas en sociedad , y en su dia en igual 
forma sobre el de contadores para efectuar la  liquidación, 
teniendo en cuenta unos y otros peritos para el desem 
peño de sus respectivos cargos las observaciones que se 
dejaban apuntadas en esta sentencia en lo que á cada co
metido concernieran, condenando á Df Pedro Castejon en

las costas ocasionadas desde la contestación á la de
manda:

Resultando que confirmada esta seutencia, por la que 
en 17 de Febrero de 4863 dictó la Sala p rim era  de la 
Real Audiencia de Barcelona, excepto en el ex trem o tp ie  
mandaba la convocación de las partes para hacer n o m 
bram iento de peritos, el cual debería verificarse en la 
forma o rd inaria , in terpuso el dem andante recurso  de 
casación, citando como infringidas :

1.° Las leyes 4 3 y 19 , tít. 2 ? , Partida 3.*, que dispo
nen no debe valer el juicio dado contra la cosa juzgada, 
porque se absolvía de la demanda á R ubíes, aunque es
taba juzgado por las ejecutorias de 2 de Agosto de 4 864 
y 4 de Enero de 4862 los abonos que habia de hacer por 
el exceso del valor del molino y forma en que habia de 
ejecutoriarse.

2.* Los artículos 40 y  42 de la ley 24, tít. 45, libro 40 
de la Novísima Recopilación, que fijan las reglas para la 
valoración de las ren tas en frutos por cantidades a n u a 
les ; el art. 7.* de la ley de 41 de Julio de 4 856 , que esta
blece el tipo á que deben capitalizarse las fincas destina
das á la explotación, y  el art. 63 de la ley de E njuicia
miento civil y la doctrina establecida en la sentencia do 
este Suprem o 'T ribunal de 4 de Enero de 4858, sobre 
condena de fru tos, intereses, daños ó perjuicios que de
ben fijarse en cantidad líquida , ó establecerse las bases 
con arreglo á las cuales debe hacerse la liquidación.

3 /  Al absolverse de la demanda sin perjuicio de la 
liquidación acordada en la sentencia de 4 de Enero de 
1862, para la que se nom brarían  peritos y  contadores, 
las leyes 2.a, 5 /  y 15, tít, 22 de la Partida 3.‘, y  la doc
trina admitida por este Suprem o Tribunal en sentencia 
de 29 de Noviembre de 1861 , segun las que está prohibi
do rem itir á otro acto , aunque sea un  juicio nuevo , la 
resolución de las cuestiones objeto del litigio; las leyes 6.* 
y 7.a, tít. 16, libro 11 de la Novísima Recopilación, que 
en las condenas de frutos prohíbe á los Tribunales rem i
tir  la fijación de su im porte á contadores, y los a rtícu 
los 61 , 63 y 221 do la ley de Enjuiciam iento c iv il, que 
prohiben á los Tribunales dilatar ni negar la resolución 
de las cuestiones discutidas en el pleito, ordenan que se 
fije en juicio la im portancia líquida ó bases para la l i 
quidación en las condenas de fru to s , daños ó perjuicios, 
y establecen el juicio ordinario para todas las contiendas 
sobre derechos que en !a misma ley no tengan señalada 
tram itación especial.

4.° La jurisprudencia establecida en la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 5 de Junio de 1860, y la ley 16, 
tít. 22, Partida 3.* por apoyarse el fallo en títulos y m o
tivos no alegados por las partes.

5.* la jurisprudencia  fijada en sentencia de 19 de 
Abril de 4 861, según la que las diligencias de prueba so
lo pueden practicarse dentro del térm ino probatorio, de 
conformidad con lo ordenado en el art. 276 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, toda vez que la valoración pericial 
no era otra cosa que uno de los medios de prueba; el a r 
tículo 303 de la misma ley que da por term inado el ju i
cio pericial cuando los de una y otra parte  están con
formes y lian extendido su d ic íám en , lo cual se habia 
realizado por el juicio emitido en 21 de Junio de 1862 y  
la ley 4.a , tít. 4 4, Partida 3.a y jurisprudencia fijada pop 
este Suprem o Tribunal en sentencia de 6 de D iciem bre 
de 1858, por cuanto alteraba en el juicio pericial el c a 
rácter común á todo medio de prueba revistiéndole de la 
fuerza de un fallo ejecutorio.

6.° La ju risprudencia establecida en la sentencia de 
10 de Noviembre de 1860 de que lo ordenado por la ley  
de Partida relativa á que no probando el dem andante se 
absuelva al demandado, debe entenderse en sentido in* 
verso encaso contrario, puesto que habia probado su de
manda.

7.* En cuánto se ordenaba en el fallo que los peritos 
tuvieran  en cuenta para el desempeño de su cargo las 
observaciones que en él se apuntaban referentes á hechos 
no alegados, la ju risprudencia establecida en la sen ten 
cia de este Suprem o Tribunal de 5 de Enero de 4859 se
gún la cual los hechos no alegados en tiempo hábil no  
pueden tomarse en cuenta en los fallos, la ley 4 6, tít. 22, 
Partida 3.a y las sentencias de 12 do O ctubre de 1859, 13 
de Enero, 26 de Marzo, 27 de Noviembre y 2 de Diciem
bre  de 1860.

8.* El art. 61 de la ley de Enjuiciam iento y  las leyes 
5.a y 19, tít. 22 de la Partida 3.a por la oscuridad de la  
sentencia atendida especialmente la parte  expositiva que  
deberían tener en cuenta los peritos y contadores cuyo  
nom bram iento se ordenaba.

9.* Y por ú ltim o, y en el extremo relativo á la co n 
denación de costas de la prim era instancia la ley 8.‘, 
tít. 22 , Partida 3.a ; 2.a, tít. 19 , libro 4 4 de la Novísima 
Recopilación y la doctrina fijada por este Suprem o T ri
bunal en las sentencias de 26 de Octubre de 4 861 y 9 de 
Enero de 1862, con tanto más motivo cuanto que h a b ié n 
dose sostenido la misma demanda en la segunda in s tan 
cia, no se habia estimado maliciosa toda vez que no se 
imponía condena de las costas de la misma.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín  de P a l
ma y Vinuesa:

Considerando que consentida ó ejecutoriada u n a  sen 
tencia solo corresponde pedir su cum plim iento y  que se 
proceda á la ejecución de e l la , según lo dispuesto por 
la ley:

Considerando que en el caso de autos eü  vez de lim i
tarse el recurren te  á deducir esta petición con respecto 
á las sentencias de 2 de Agosto de 1861 y 4 de Enero de 
4862 , presentó una nueva demanda adoptando bases y  
proponiendo medios distintos de los que se fijaron en 
aquellas para su ejecución:

Considerando que en este concepto la sentencia con
tra  la que se ha reclamado y absuelve de la dem anda, 
disponiendo al propio tiempo que se nom bren  los peritos 
y practique la liquidación acordada según lo ejecu toria
do, no ha hecho más que restablecer el o rden  de los p ro 
cedim ientos, sin que por lo tanto se hayan  infringido ni 
podido infringirse las leyes y  doctrinas que se invocan 
y m encionan en los fundam entos del recu rso  hasta el 8.a 
inclusive:

Y considerando en cuanto al 9.# y últim o, relativo á 
la condena de costas de la prim era instancia im puesta al 
recurren te , que la apreciación de la buena ó m ala fe con 
que procediera como litigante corresponde á la Sala sen
tenciadora , la que por haber obrado según su criterio  
racional no ha infringido las leyes ni la doctrina que se 
citan con este motivo; ,

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto p o r D. P e
dro C astejon, á quien condenamos en las co s ta s , devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de donde proce
den con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la  
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose? 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda-* 
mos y firmamos.==Juan Martin Carramolino.«=Félix H er
rera  de la R iv a .=  Manuel Ortiz de Zúñiga.«= Joaquín de 
Palma y Vinuesa. =»Laureano Rojo de Norzagaray,®»To
m ás IIuet.=E usebio Morales Puideban.

Publicación.^* Leida y publicada fué la p receden te  
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palm a 
y Vinuesa, Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda 
del Supremo Tribunal de Justic ia , celebrando, audiencia 
pública la misma Sala en el dia de h o y , de q u e  yo ei 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 29 de Octubre de 486l.«= Juán  de Dios Rubio*

En la villa y  corte de Madrid, á 28 de O ctubre de 4864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en ei Juzgado de prim era instancia de la C oru
ña y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la m is
ma ciudad por María Otero con D. B las, D. José, Doña 
Antonia y  Doña Andrea Segade sobre pago de m aravedís 
procedentes de un legado:



Resultando que Doña Ana de Segado otorgó testam en
to en 44 de Febrero de 1853, en el que instituyó herede
ros á sus herm anos Doña A ndrea , Doña Antonia , D. Ra
m ón , D/ Blas y D. José en la forma que expresaría de su 
puño y letra á continuación del traslado que se le diera 
del testam ento , queriendo que la distribución y legados* 
que hiciera se tuvieran como parte de su d isposición:

^Resultando que promovido pleito al fallecimiento de 
Doña Ana Segacle en 1854 por Doña Juana Segade , hija 
deD . Ramón, á sus tios D. B las, D. José, Doña Antonia y 
Dona Andrea , sobre la partición de los bienes de aque
lla, D. Blas presentó el testamento de su herm ana y una 
mem oria con la firma de Ana Segade, de fecha 15, de F e
brero  de 1853, en la cual hizo varios legados á diferentes 
personas, y  entre ellos uno de 4.000 rs. al Hospicio, y 
otro de igual cantidad á su criada María Rodríguez de 
O tero: o

Resultando que redargüida crim inalm ente de falsa 
esta memoria, con suspensión del p leito , se procedió á 
la formación de cau sa , en la que declararon algunos tes
tigos que en la encontrada con el testam ento entre los 
papeles de Doña Ana de Segade se dejaban varias man
das que en la presentada en los autos no ap a rec ían , y 
en tre  ellas una de 30.000 rs. á María O tero , y otra de 
40.000 rs. á la Beneficencia de la Coruña :

Resultando que ofrecida la causa á todos que pudie
ron tener interés en ella María Otero no se p erso n ó , y  
que en 6 de Agosto de 1861 dictó sentencia la Audiencia 
(le la Coruña, por la que considerando que la falsedad 
de la merporia presentada estaba probada plenamente, 
que se adquiría el convencimiento de la culpabilidad de 
D. Blas Segade como autor de dicho delito, y que respecto 
á la responsabilidad c iv il, no siendo conocida la m em o
ria falsificada , y habiéndose puesto algunas tachas á los 
testigos que habian declarado sobre ella , no era posible 
form ar un  juicio exacto acerca de su contenido, ni por 
consiguiente de los perjuicios causados con su falsifica
ción, por'm ás que se hallase,dem ostrado que existían, se 
condeno á D. Blas María Segade en cuatro años de p ri
sión y demás penas accesorias, debiendo satisfacer á los 
perjudicados, excepto á la Junta de Beneficencia que ha
bía renunciado las cantidades que justificasen en el cor
respondiente juicio civil haberles dejado Doña Ana Sega- 
de en la memoria sustraída , sin perjuicio de la m anco- 

. m unidad que en su caso pudiera tener lugar con los he
rederos de Doña A na, absolviendo de la instancia á Doña 
Antonia y  Doña Andrea Segade:

Resultando que María Otero entabló demanda en 17 
de Diciembre del citado año 1861 , pidiendo se la decía- 

■ rase acreedora ó la herencia de Doña Ana Segade por la 
cantidad de 26.000 rs. con ios intereses correspondien* 
tes, pretensión que fundó en que en la causa resultaba 
acreditado que aquella le habia legado 30.000 r s . , de los 
cuales habia recibido 4.000, según aparecía de un recibo 
que obraba en aquel procedimiento, y que ejecutoriado 
que Doña Ana Segade habia hecho una memoria adicio
nal á su testamento que habia sido sustraída para susti
tu irla  con otra falsa con ánimo de pérjudicar á las p er
sonas favorecidas en aquella, conocida la voluntad del 
testador* subsistía la obligación más estrecha que nunca 
por parte de los herederos de satisfacer los legados:

Resultando que D. Blas, Doña Antonia v Doña Andrea 
Segade im pugnaron la demanda solicitando que se con
denase á la dem andante á la devolución de los 4.000 rs. 
y  las costas, y  alegando que según la sentencia de la cau
sa no podía justificarse de un modo legal la existencia y 
contenido de la memoria; y  que naciendo el derecho de 
la dem andante de que era cosa juzgada la falsedad de la 
p resen tada , tenia que respetar este fallo y  presentar la 
disposición testam entaria revestida de las solemnidades 
exigidas por la ley, para que pudiera considerarse como 
título legítimo, teniendo que devolver la suma que habia 
percibido por v irtud  de la memoria qué habia sido d e
clarada nula :

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical dictó sentencia el Juez de prim era instancia , que 
confirmó con las costas la Sala segunda de la Real A u
diencia de la Coruña en 18 de Diciembre de 1862, decla
rando que María Otero , por razón del legado de 30.000 
reales que le habia hecho Doña Ana Segade en su memo
ria testam entaria, era aun acreedora á 26.000 y al rédito 
de 3 por 100 anual de esta cantidad desde el fallecimien
to de Doña Ana, y  mandando que D. Blas Segade, conde
nado ya á ello , le pagase dichos 26.000 rs y su rédito 
desde la época expresada, verificándolo en caso de insol
vencia sus herm anos D. José, Doña Antonia y  Doña An - 
d rea Segade como herederos de Doña Ana :

Resultando que los demandados interpusieron recu r
so de casación citando como infringidas:

1.® La doctrina sancionada por este Suprem o T ribu
nal de que la sentencia la forma la parte dispositiva y no 
los considerandos, toda vez que se decía que estaba eje
cutoriam ente declarado que habia existido una memoria 
adicional.

 ̂2.® La ley 20, tít. 22, Partida 3.a, porque no habiendo 
sido parte  María Otero en la causa crim inal, no podían 
favorecerla sus efectos.

3.® La ley 15 del mismo título y Partida por no po 
derse invocar aquella ejecutoria contra el Presbítero Don 
José Segade por pertenecerle otro fuero.

4.° Y por último, la ley 34, libro 9, Partida 6.a, que 
exige para la validez del legado que conste en testa
mento ó en codicilo que deben tener las solemnidades 
señaladas en las leyes 1.a y 2.a, tít, 18, libro 10 de la No
vísima Recopilación, que también habian sido infringidas, 
porque aunque la jurisprudencia habia admitido el uso 
de las memorias testam entarias, era necesario que se m an
dasen protocolizar.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando en cuanto al prim er motivo de casa
ción por haberse dicho estaba ejecutoriam ente declarado 
que habia existido una memoria adicional que se su s
trajo sustituyéndola con otra fa lsa , siendo así que esto 
únicam ente constaba por lo que se expresó en los funda
mentos de la sentencia pronunciada en la causa crim inal 
seguida contra D. Blas Segade y era doctrina sancionada 
por este Suprem o Tribunai que solo constituía la verda
dera sentencia la parte dispositiva de ella; que p o r esta 
mism a razón y conforme á la enunciada doctrina, no pro
cede el recurso por el indicado concepto , puesto que 
aquella afirmación se hace en los considerandos de la 
sentencia con tra la que se rec lam a:

Considerando que además de ser inaplicables á la 
cuestión las leyes 20 y 15, tít. 22 d e4 a  Partida 3.a por 
los motivos que se invocan y proponen en el recurso , no 
procediendo este por aquellos que no se hayan alegado y 
sido objeto de discusión en el pleito, y hallándose en este 
caso los en que se fundan las infracciones que se citan 
de las expresadas leyes, no pueden estim arse :

Y considerando que las pruebas practicadas en este 
pleito cuyo resultado y m érito ha sido apreciado por la 
Sala juzgadora, refiriéndose á la memoria, bastan para 
acreditar los hechos en que se funda la sen tencia ; y  que 
por tener el testam ento, del que era parte integrante y  
adicional dicha memoria, las formas y solemnidades r e 
queridas por derecho, sin que sobre esto se haya cuestio
nado, tampoco se han infringido las leyes 34, tít. 9 de la 
Partida 6.a, ni las 1.a y  2.a, tít. 18, libro 10 de la Novísima 
Recopilación que por últim o se c ita n ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Blas Se
gade y consortes, á quienes condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad depositada que se distribuirá 
con arreglo á la le y , devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de la Coruña con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ai efecto Jas copias necesarias, lo pronunciam os, manda- 
damos y firmamos.—Juan Martin Carramoiino.— Félix 
H errera de la Riva.=*Joaquin de Palma y Vinuesa.==Pa- 
blo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.== 
Tomás liuet.—Eusebio Morales Puideban.

Publicación.— Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa, Ministro de la Sala p rim e ra , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 29 de Octubre de 186 i.= Juan  de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 29 de Octubre de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de la C oru
ña y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la m is
ma ciudad por D. Joaquín María Parcero con D. Manuel 
Lodeiro, y  hoy por su fallecimiento con sus hijos y here- 
deros3 sobre reivindicación de una casa:

Resultando que Doña Juana Gómez de Neira otorgó 
testam ento en 7 de Abril de 1627, disponiendo la cele
bración de cierto núm ero de misas en la capilla de la 
Santa Vera Cruz de la iglesia de San Jorge de la ciudad 
de la C oruña, nom brando á  su sobrino Antonio García 
Linares y á Alonso García Cardelle para que los dos ju n 
tam ente hiciesen decir las dichas misas para todo tiempo 
de siempre jamás por io que rentasen todos sus bienes 
raíces hasta pagarlas, beneficiando todos los dichos b ie 
nes m iéntras v iv iesen , haciendo después de sus dias ce
leb rar las misas y  disfrutando sus bienes las personas 
que ellos nombrasen en sus testamentos , siendo su vo
luntad que no se pudiera vender, ceder, trocar, enaje
nar, ni ménos aforar ni separar unos de otros, sopeña de 
n u lid a d :

Resultando que en 10 del mismo mes otorgó Doña 
Juana Gómez de Neira un codicilo por el que revocó el

nombramiento de heredero que en su testam ento habia 
hecho á favor de D. Alonso García , dejando por tai iriso- 
lidum  su sobrino  Antonio García de Linares , el cual 
llevase todos .sus bienes así muebles como raíces para 
cumplim iento de lo dispuesto en aq u e l, y  á condición de 
que no pudiese v e n d e r , ni tro ca r, ni aforar, ni ménos 
acensuar ni enajenar cosa alguna, antes beneficiarse los 
bienes para que siempre fueran en aumento, llevándolos 

* después de sus dias eL hijo varón de Alonso García, y si 
m uriese sin sucesión , su hija C atalina, y  por falta de 
esta sin generación, su otra hija ; después de ella Pedro 
Quintana y María de N eira, su m ujer, sus hijos y h e re 
deros , con las misas y  obligaciones declaradas; y por 
últim o y en defecto de todos, el pariente más propincuo 
con la dicha ca rg a :

Resultando que el Presbítero D. Amdrés Calvero otor
gó testamento en 24 de Diciembre de 1766, en el que se 
declaró que sobre la casa en que vivia frente al camarín 
de Nuestra Señora de los Dolores , y  que poseía desde el 
fallecimiento de su lio D. Felipe Balboa, habia dejado 
este diferentes cantidades para d istribuir entre sus sobri
nos, y  que además tenia la casa que entregar á la comu
nidad de San Francisco 4 ducados al año por un  an iver
sario que ce leb raba , siendo su voluntad que su herm a
na Doña María Antonia Pedreira viviese la dicha casa, 
llevándola por su m uerte el sucesor del vínculo fu n 
dado por Juana Gómez con dicha pensión de aniversa
rio , y  que después de la m uerte del citado sucesor 
la llevasen los que sucesivamente lo fueran con las mis
mas cargas y  condiciones que en él se referían , institu
yendo por heredera á su citada herm ana , y nom brando 
por testam entario al Licenciado D. Andrés Parcero y Saa- 
vedra, que era el sucesor en el citado vínculo , y  qué es
te, en el testamento que otorgó en 15 de Febrero de 1802, 
después de manifestar que habia gastado mucho dinero 
en la casa citada por haberla dejado sum am ente arru ina
da Doña María Antonia Pedreira , declaró que el sucesor 
en el vínculo era su hijoD. José Parcero :

Resultando que por escritura de 25 de Julio de 1822 
D. José María de Estna y Parcero, en virtud de la facul
tad concedida de enjaenar bienes vinculados, dió en fo
ro á D. Rafaél López Somoza, para sí, su m ujer Doña Ma
ría Pastoriza , Marcelina Maguiac, sus hijos y herederos, 
la citada casa perteneciente al vínculo que poseía , con 
la condición de que habia de edificarla dentro dedos me
ses y  pagar cada año 129 rs. por cánon y pensión, y ada
mas 44 al convento de San Francisco por razón de limos*- 
na de misas, con que estaba grabada :

Resultando que fallecido Somoza , y contraido por su 
viuda Doña María Pastoriza segundo m atrimonio con 
D. Francisco M enendez, otorgaron poder en 29 de Agos
to de 1826 á favor de D. Ramón López, para que les ad 
ministrase sus bienes y  que alcanzados aquellos en 
32.818 rs. y 33 m rs ., de conformidad de los mismos, se 
procedió á la venta de la ya citada casa sita en la calle 
de San Agustin, que tuvo lugar en 6 de Junio de 1831 á 
favor de D. Tomás García de C es, por la cantidad de 
35.100 r s . , y que en 26 de Octubre de 1837 Doña Marga
rita Mandia , viuda de D. José María de Estua y Parcero, 
y como tutora y curadora de sus hijos, vendió á D. To
más García de Ces en precio de 2.240 rs. los 120 de pen
sión con que cada año la estaba, contribuyendo por el 
dominio directo que le cedia y  traspasaba; y que por es
critura de 27 de Febrero de 1855, Doña Carlota Rey, due
ña de la citada casa , como legataria de su tío D. Tomás 
García de C es, la vendió á D. Manuel Lodeiro en prec o 
de 50.000 rs.:

Resultando que en 8 de Abril de 1861 entabló deman 
da D. Joaquín María Parcero , en la que exponiendo que 
era sucesor desde la m uerte de su padre ocurrida en 
1833, de todos los bienes del vínculo de Juana Gómez y 
sus agregaciones; que su padre no habia podido aforar 
la citada casa por contener la fundación prohibición do 
hacerlo; que tampoco se habian llenado los requisitos 
que exigian las leves desvínculadoras para la enajenación 
de la mitad libre" y que el mayorazgo habia sufrido un 
perjuicio grave con el foro, por la desigualdad que existia 
entre la pensión y el valor de la finca, solicitó se decla
rasen nulos y de ningún valor cualesquiera títulos en 
que su poseedor D. Manuel Lodeiro pretendiera apoyarse, 
condenándole á que la dejase á disposición del dem an
dante como su verdadero dueño, con frutos y abono de 
desperfectos desde su injusta detentación y en todas las 
costas:

Resultando que D. Manuel Lodeiro impugnó la de
manda alegando, que cualesquiera que fuesen las condi
ciones de la vinculación el foro no podia ser nulo, a ten 
dida la cualidad de libres que en el año de 1822 tenían 
los bienes ántes vinculados; que las leyes ̂ desvinculado- 
ras facultaban para enajenar sin consentimiento del in
mediato sucesor una parte del mayorazgo que fuese no
toriam ente inferior á su m itad ; que en todo caso el con
trato habia quedado subsistente por virtud de las leyes 
de 1835 y 184i, toda vez que la finca no habia salido de 
poder de los que habian contratado con D. José María 
E stu a ; que no era cierto que el mayorazgo dejase de re 
cibir utilidad con el foro, puesto que la casa estaba in 
habitable, y que por último y en todo caso, obstaría á 
la demanda la excepción de prescripción, puesto que 
concurrían todos los requisitos necesarios para ella :

Resultando que el demandante amplió al replicar su 
demanda á que se declarasen nulos el foro de 1822 por 
haber mediado lesión enormísima, y la escritura de ven
ta de la pensión foral hecha por Doña Margarita Mandia 
en 1837, por no haber precedido autorización judicial, 
que debia haber im petrado como tutora y  curadora de 
sus hijos, á quienes correspondía la pensión; pretensión 
que impugnó el demandado como extemporánea, además 
de no existir la lesión que se suponía y no ser tan abso
luta la regla de que los tutores y curadores no podían 
vender bienes pertenecientes á sus pupilos y menores, 
sin preceder autorización judicial:

Resultando que practicada prueba por las partes dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, por la que ab
solvió á D. Manuel Lodeiro de la demanda, en cuanto por 
ella se pedia que declarándose nulo cualesquiera título 
que] presentase restituyera la casa de la caHe de San 
Agustin con los frutos desde que la poseía, y  declaró n u 
la la venta de la pensión de 120 rs. anuales sobre la ex
presada finca hecha por Doña Margarita Mandia en 1837, 
condenando al demandado á continuar satisfaciéndola á 
D. Joaquín María Parcero, con abono tam bién de la ven
cida desde la contestación de la dem anda y reserva del 
derecho que por saneamiento pudiera asistirle, para que 
si le conviniese lo dedujera contra quien correspondiese; 
reservando igualmente a D. Joaquín María Parcero el su 
yo contra la herencia de su padre D. José María, relativa
m ente á los perjuicios que hubiera podido causarle como 
inm ediato sucesor del vínculo fundado por Juana Gómez 
de Neira con el foro de 25 de Julio de 1822:

Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
en 11 de O ctubre de 1862 dictó la Sala prim era de la 
Real Audiencia de la Coruña , interpuso D. Joaquín Ma
ría Parcero recurso de casación , citando como infring i
das al interponerlo y después en tiempo oportuno en 
este Suprem o Tribunal;

1.° Las leyes 1.a y 14 , titulo 18, Partida 3.a, que dan 
fuerza probatoria á las escrituras públicas.

2.# La doctrina legal de que no solo hacen prueba en 
el negocio principal que es objeto del otorgamiento, sino 
en aquellas enunciativas que aunque puedan quitarse sin 
alteración de 1o otorgado y convenido, tienen relación 
directa con la sustancia del acto.

3.° Las leyes de I I de Octubre de 1820 y 28 de J u 
nio de 1821, que prescriben ciertas formas y solem nida
des para la enajenación de la mitad de los bienes v in 
culares.

4.* La orden de 19 de Mayo de 1821 , relativa al Du
que de San Lorenzo.

5.° La ley 5.a, tít. 10, libro 3.° del Fuero R ea l, cuyo 
epígrafe es , como ninguna vendida puede ser des fecha, sino 
por ménos del justo precio.

Y 6.° La 5o, tít. 5.°, Partida 5.a que se titula, del home 
que por miedo ó fuerza compra ó vende alguna cosa por 
ménos del justo precio.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que con arreglo á la ley 18, tít. 29 de la 
Partida 3.a, el poseedor de bienes inm uebles por más de 
10 años entre presentes y 29 entre ausentes los prescri
be contra cualquiera otro que los rec lam e, si los adqui
rió por justo título y con la buena fe ’de creer el que los 
enajenó que podia hacerlo, y el com prador que podia 
ad qu irirlo s:

Considerando que comprada la casa en cuestión por 
D. Tomás García de Ces en 6 de Junio de 1831] y  adqui
rido en 26 de Octubre de 1837 el derecho á la pensión 
que sobre aquella gravitaba, y legada después á Doña Car
lota Rey, la vendió esta al demandado en 21 de Febrero 
de 1855 :

Considerando que este último opuso en tiempo opor
tuno la excepción de prescripción, en el supuesto de con
cu rr ir  todos los requisitos necesarios para ello, lo cual 

. no se ha contradicho por el dem andante:
Considerando que aunque la citada casa hubiese sido 

agregada en 1766 al vínculo de Juana Gómez, pasó á la 
clase de libre desde 31 de Agosto de 1836 en que se res
tableció la ley desvinculadora de 11 de Octubre de 1820, 
sin que desde aquella fecha hasta la demanda de 1861 se 
hubiese intentado ninguna reclamación por el dem an
dante contra el poseedor actual ni contra los anteriores 
de la finca :

Y considerando, por consiguiente, que habiendo p res
crito el derecho en favor de dichos poseedores son in 
aplicables al presente recurso las leyes que en su apoyo 
se han citado por el recurren te;

Fallados que debemos declarar y  declaramos no ha

ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa
quín María P a rce ro , á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad depositada, que se d istribuirá 
con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Audien
cia dé donde procede# <foh;^ c e r t if ic a c ió n  correspon
diente. .VA - 4 ;. *

Así por esta nu& tra se publicará en
la G a c e t a  é insep^rá^H , fy& U gáérkM gisla tiva , pasán
dose al efecto la!5 co p i^  Jnéeesm 48^.,^o pronunciamos, 
mandamos y fifmaiBos.¿»Jdan Martlir feiyam olino ==*Ma- 
nuel Ortiz d e Z ú ñ t e á r ^ f e  Y Vinuesa.=*
Pablo Jiménez de Norzaga-
ray .= T om ás I i u é t .^ E u s e b ia J í^

Publicacion.=aiLeida y publicada Juéda, precedente sen
tencia por el limo. S r. D. Pablo J i m ^ ^ d e  Palacio , Mi
nistro  de la Sala p rim e ra , Sección ségunda , del Supre
mo Tribunal de Justicia,.celebrando audiencia pública 
la misma Sala en él dia de 4 *oy , d e  que yo el Escribano 
de Cámara certifico. ' •

Madrid 29 de Octubre de 4 864.**4uan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Camarería M ayor de Palacio.

Habiendo resuelto la RtífeíA U t e t í ^ ^ ñ o r a  ( Q . D. G.) 
señalar el dia 14 del Coréente párfa í||¿solem ne cerem o
nia de cubrirse algunos G randes ida JÉ&paña que lo han 
solicitado, la Camarera Mayor dePa)&e4o lo anuncia de 
órden de S. M. á laS G randes J ^ ^ s p a ñ a  q u e , re-j 
uniendo las circunstancias requeridas, deseen tom ar la 
alm ohada en ej,„mismo dqa jta ra  ,q,ue.A|. sijj& ljp  hu.bi.ésejpu 
hecho , lo soliciten por su conducto hasta él dia 10 del 
corriente. : .

Palacio 6 de Noviembre de 1864. — i

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d o  R e n ta s  Ü s ta n d r rd a s . !
MES DE OCTUBRE DE =48644;. j

TIMBRE DE PERIÓDICOS. --

Estado de lo satisfecho por timbre de periódicos en esta i
corte en el mes de Octubre .arriba citado. ¡

PARA LA PENÍNSULA.

Títulos de los periódicas:
Rs. cénts.

La Correspondencia ......... .. . .  9.600
Las Novedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .6.040
La I b e r i a . . . . . . . ------------------------------------ . 7.040
La Esperanza..........................  4.600
La R egeneración....................   4.600
El Pensam iento E spaño l..  ..................  4.040
La Discusión.........................................................  3.469
El Independiente.  ...................... . 4. . .  2.400
El Pueblo ..............................................................   2.120
La Epoca..............................................  2.000
La Democracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  2,000
Las Noticias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t 2.000
El Diario Español... . . . . . . . . , ' . . .  . . . . . .  . . . .  . 4 . 8 3 6
La G a c e t a  d e  M a d r i d .................. <t. . . . . . . . .  1.520
La España................................. 4.400
La Publicación u n iv e rsa l. ..........   4.2,61,80
El Boletín de la Guardia c iv i l . . .’. . . . . . . . . .  4.240 .
La Bolsa.........................................................     1.200
El Á ncora.........................     4.190
El Guia del C arabinero   4.468
La T utelar.................  4.160
La Política.................      080
El Eco del País. . ...............   960
La Razón Española.....................        900
La Nación.......................................    860
El C ontem poráneo.  ....................... 800
El C riterio  i        760
El Memorial de Infantería . . . . . . . . . . .  740
El Consultor de A yuntam ien tos... . . . . . . . .  720
El Cascabel ............... * . . .  ’ . . . . . . . . . . .  720
El Gobierno  ..........       720
El Porvenir de las Familias   618
El Reino........................................    580
El Clamor Público .............................................. 560
La España Médica¿........................ 600
La Gaceta del N o tariado .  .............  500
La V erdad ..........     440
La L ibertad..................................................  400
El Faro N acional ....................V . . . . . . .  320
La E ducación .................................................... . .  280
El Boletín oficial.....................    240
El Genio quirúrgico............................................ 200
La Voz de los M inistrantes.. ........................  472
El Eco de la G an ad ería ......................... . . . . .  4 60
El Boletín de Loterías y Toros................. ........ 490
El Boletín de Administración m ilitar  420
El Siglo m édico.............................   304
El M adrileño...................   224
El Espíritu Público  .........................   374
El Pabellón Médico........................................ . . .  4 00
La Veterinaria española.................. .................  90
La A dm inistración.............................................  80
La América . . . .  ............................ .................  64
La Opinión Administrativa del E jé rc ito .. . .  48
La Revista de Caminos de h ie rro ..................  48
El Eco del Notariado..................................... 40
El Siglo industria l.............................................. 41
La Revista de Caminos vecina les.. . . . . . .  4. 56
El Movimiento económico. *. 50
El P recep tor.........................................................  4 Ó
La Gaceta de Caminos de h ie r ro    40
El Mundo m ili ta r .  ........................ .. .......  39
El Crédito. .   ..........   44,68
El Pan-funcionarism o.....................................  23,96
El Frai-C ircuploquio  ........... .. 40
La Revista de Presidios.....................................  2
El Pastel       6

Total de la Península  78.140,44

ANTILLAS.
El Independiente .......................................  1.399,20
La A m érica...................     964,80
La D em ocrácia. . ...................  ... 818,40
Las Novedades...................................................... 456

*La Iberia ............................................ ................... , .  456
La Política.............................................................  310,80
La Discusión......................     206,10
El Espíritu público .....................................  247,20
La Publicación universal   4 89,60
La T u te la r.............................................................  410,40
El Faro N acional.  .......................... .................  4 5 1,29
La Esperanza................................ 4 46,10
El Contem poráneo.................... ..................... .. 88,80
El Siglo Médico....................................................  72
La Libertad.......................................... .. . 72
La G a c e t a  d e  M a d r id ................... .....................  72
La España........................ ............ . .  *..................  55,20
La Razón..............................................................  72
El R eino ., ............................................. .......... .. 60
El Correo de E spaña.........................................  62,40
La Regeneración .......................................  36
El Mundo m ilita r ................................................ 36
El Pensamiento Español....................................  33,60
El Diario E spañol.................................................  28,80
La N ación...................     26,40
La Verdad  .................  45,60
El Mundo m ili ta r .  .................................. .. 36
El Boletín de Administración m ili ta r . . . . . .  24
El Memorial de Infantería  ' 4 9,20
La Opinión Administrativa del E jé rc ito .. . .  2,40

Total de las Ant i l l as . . . . 5 . 3 3 0 , 8 0

FILIPINAS.
La Esperanza   . . . . . . . . . . .  4.372
La Verdad................................................. ............  660,84)
La Regeneración.......................... .................  .....  593,60
La I b e r i a . . . ................................................  447,20
El Reino.............................................. ................... : 280
El Independiente.............................................  * 252
Las N ovedades...................................... . 24.0,80
L a G a c e t a  d e  M a d r i d .................. ...................  4 68
La É poca. ..................................... .. 145,60
La Publicación u n iv e rsa l. ................  434,40
La España ............................ 4 28,80
El Mundo m ilitar..................... ....................... .. 4 06,40
La A m érica  ................................    78,40
La T u te lar.....................   78,40
El Pensamiento Español  ............... ..  * 72,80
El C o n tem p o rán eo .................................... .. „ 39,20
El Boletín de Administración m ilita r .  41 y20
La D iscusión.  ..............................................  5,60

Total de F ilip inas  4.485,20

RESÚMEN. -V
Para ía Península ......... .. 78.11 44
Para las Ant i l las . . . . . . . . . . . .  5.3 ,80
Para F ilip inas  ............ .. 4.4ub,20

Total g e n e ra l.. . . . . .  87.956,40

Im porta los freferidos ochenta y siete m il novecien
tos cincuenta y  seis reales y cuarenta céntimos salvo er
ror. Madrid 7 de Noviembre de 1864. FwMarfofi.

Junta de la Deuda publica.
Secretaria.

En conformidad á lo que se previene etvM ley de p re 
supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 29 
del a c tu a l, á% nn& -del día, OH el despacho do la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible pata  la adqu is i
ción de dichos efectos es la de 4.613.440 rs. 97 cénts., en 
esta forma: '  * s

666.666 dozava parte de la suma asignada en el 
presupuesto para ésta obligación ; y 

3.946.774,97 sobrante que resultó ,en la subasta ante
rio r para esta clase de Deuda, que se 
aplicarán? em tahdidad A la Deuda no pre- 
fergn.te, goge ó no interés, m ediante no 
existir en circulación Deuda preferente; 
advirtiéndose que á medida que se l i 
quiden créditos de esta últim a clase.se 
reservará de la Consignación menáúal la 
parte que corresponda, bien para reem 
bolsar á la par el capital emitido si no 
excediese de la suma asignada por la ley, 
ó bien para amortizarla por subasta si 

■ éxcedil&e;
4.613.4

én el conceplo de que m  pago de las adjudica ciones que 
geTiagan solo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
É d eh in g u n  modo c a tó ta s  de presentación á liquidar de 
|fe  créditos.conyertiPes en dicha clase de Deuda.

E é ^ l  d fe ydiora SéM ados Celebrará la díunta sesión 
pública , y  en ella se abrirán  y leerán los pliegos; y des* 
pues ,.da clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio (lacada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo-siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se difrá la  preferencia á las de menores can ti
dades, en la inteligencia de que para este efecto se co n - 
siderarán comb una sola proposición todas aquellas qué 
se hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso, hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
preció y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
uentes.

En Ía subasta solo serán admisibles las proposiciones 
quej hagan beneficio al T eso ro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e 
presenten.

Rara facilitar el acto dé la  adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y  por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medió de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción de 
1 por 4 00 en metálico* ó su equivalente en papel, del va
lor nom inal de los créditos que se comprometan á e n 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase dé D euda, el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a -Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la J unta ai Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada p liego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los p liegos, se com probarán por la 
Funta los nom bres de los proponentes , el im porte nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y  en el caso do resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta ai 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de ios valores ofrecidos 
el dia 4.® de Diciembre próxim o'perderá dicho depósito, y 
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 3 del mismo mes , en razón á ser necesario emplear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 4 857, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sé r ie , num eración por órden co rre 
lativo de m enor á mayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modeló se hallan de venta en  la portería del edificio que 
ocupan las oficinas déla  Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acompañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 4 de Noviembre de t864.«=»El Secretario, Ma
nuel Antonio Uiibam.^V.® B.®*=E1 Director general p r e 
sidente de la Junta de la Deuda pública , Barzanallana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el d ia .........

d e  próximo en la Dirección general de la Deuda p ú 
blica la cantidad d e   rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase , cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y  centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha chíse de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Noviembre de 1864*

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 4 .* de 
Agosto de 1851 y 34 de Julio de 1855, y  con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos de la Deuda amortizable de prim era c lase , de las de 
segunda in terior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden
cia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos es la de 49.776.236 r s . , correspondiendo 
á la Deuda amortizable 16.782.651 rs., y á la del personal 
2.993.585, en esta forma : *

I
I .500.000 dozava parte de la sum a asig

nada en el presupuesto del 
corriente año para la com
pra de las Deudas am orti- 
zables.

4.083.169 sobrante que resultó en la su
basta anterior en la Deuda 
amortizable de prim era clase. 

241.080 idem id. id. id. de segunda in 
terior.

13.958.402 idem id. id. id. id. exterior.

Í 4.000.000 dozava parte de la suma asigna
da en el presupuesto para 
la adquisición de la Deuda 
del personal.

1.993.585 sobrante que resultó en la s u 
basta an terior para esta clase 

— —— —  Re Deuda.
49.776.236 rs. vn.

De la referida sum a se in v e r tirá n :
4.833.169 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de prim era clase.
616.080 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
400 á papel.

14.333.402 en la de los de la de segunda clase exterior; y 
2.993.585 en la de títulos y residuos de la Deuda del 

— —  Tesoro procedente del personal,
49.776.236

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
ios expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguien tes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisam ente en las hojas q u e , con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará en ellas la clase de Deuda , s é r ie , num eración por 
órden correlativo de m enor á m ayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos. „

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Se
tiembre de 1852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviainente un depósito del 
4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perd ien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 2 de Diciembre próximo para las Deu
das amortizables, y en los dias 3 y 5 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de prim era y segun
d a  clase se verificará el dia 6 del citado mes , y el de la 
Deuda del personal los dias 9 y 10 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nominal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el d e 
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
sigu ien tes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de Su 
Majestad en A msterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.® Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1 .a

Todas estas proposiciones se harán tomando sólo en 
cuenta el capital que los documentos representen en p e
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran in teresarle  
en la subasta de las Deudas amortizables de prim era y 
segunda clase in terior , con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 8 de Enero de 1864 , se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, lijan
do el importe de los créditos y  el precio en reales vellón/ 
y constituyendo préviam ente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del im por
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ín terin  se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subastarse  consti
tu irá  en sesión secreta, y  fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública , se procederá á la 
admisión de ios pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las^cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la su b as ta , se abrirá y leerá tatnbien el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida los de propo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y  admitiéndose las inferiores por 
el órden siguiente:

4.® Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan ten ido cabida que
darán desechadas. Si la últim a admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su com pleto; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y can tidad , se,5 ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo , á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 en m e
tálico de su valor n o m in a l, se reducirá en la parte p ro 
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el oía desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría del G ran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y 
la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán  de venta en la portería del establecimiento , y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
ex tranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inm ediata
mente en conocimiento del proponente, el cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales fac tu ras; y 
después de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio el im porte dé ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra a reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y corrientes, la cual se procurará obtener en 
el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda am or
tizable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará la entrega de los créditos con triples factu
ras y eñ la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de ia Comisión para que, endosán
dola á ía persona que tenga por convenien te , pueda esta 
recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , los rem i
tirán  á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 4 de Noviembre de 1864.=E1 Secretario, Manuel 
Antonio Ulibarri. ==* Y.® B.°=«Ei Director g en e ra l, P resi
den te , Barzanallana.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en tregar................. ..
d ia .   ......................... d e ....................próx im o, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad d e . . . . .  rs .
vellón nominales en los documentos de la Deuda .

cuyo porm enor se expresa ú continuación, al cambio
d e    y  céntimos por c ien to , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de NovicmbrQ de 1864,



Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Subasta de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la 
subasta anunciada para el dia 4 de Julio último para la 
venta de las lincas que se designan á continuación, sitas 
en término de San Sebastian de los Reyes, procedentes 
ele sus propios en quiebra de D. Vicente Ferrer de Silva, 
ge procederá á la tercera subasta el dia 9 del próximo 
¡ríes de Diciembre á las doce de su mañana bajo los tipos 
que se señalan con arreglo á la prevención 2.a de la re- 
£,]a 9.a de la Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Número i 8o del inventario. Una casa taberna con cor
ra l en la p laza , de cabida 2.219 pies; tipo 720 rs., que es 
lo que se paga al contado.

Núm. 2.324 del id. Suerte 7.a de la Dehesa Vieja, lin
da N. Evaristo Frutos, M. Román Menendez, L. Evaristo 
Rodríguez y P. Laureano Moreno, de cabida una fanega 
3 celemines; tipo 600 rs., que es lo que se paga al con
tado.

Núm. 2.324 del id. Suerte 13 del id., linda N. Antoni- 
na Muñoz, M. Eugenio Cabrero, M. Pozo Rivero y P. Ma
ría García , de cabida ;una fanega 3 celemines; tipo 225 
reales, que es lo que se paga al contado.

Núm. 2.324 del id. Suerte 22 id . , linda N. Vicente 
Uceda, M. Pedro Esteban, L. Arroyo de los Quiñones y P. 
A n to n io  Muñoz, de cabida una fanega 3 celemines; tipo 
700 rs., que es io que se paga al contado.
- Núm. 2.324 del id. Suerte 2.a id., linda N. Laureano 
Moreno, M. Agustín Rárono, L. Pedro Rivero y P. Claudio 
Frutos , de cabida una fanega 3 celemines; tipo 225 rs., 
que es lo que se paga al contado.

Núm. 2.324 del id. Suerte 3.a id., linda Ñ. Agustín 
Montes, M. María García, L. Antonio Muñoz y P. Laurea
no Moreno, de cabida una fanega 3 celemines; tipo 225 
reales, que es lo que se paga al contado.

Núm. 2 .3 ' i  del id. Suerte 6.a id . , linda N. Vicente 
Ucedo, M. Miguel Sainz Perdiguero, L. Lino de. la Peña y 
P. Laureano Moreno, de cabida una fanega 3 tres celemí- 

,nes; tipo 225 rs , que es lo que se paga al contado.
Núm 2.324 del id. Suerte 5.a id , linda N. Agustín Mon

tes, M. y P. Laureano Moreno y L. Lino de la Peña, de ca
bida una fanega 3 celemines; tipo 225 r s . , que es lo que 
se paga al contado.

Núm. 2.324 dei id. Suerte 8.a i d . , bnda N. Fran
cisco Gabardo, N. Vicente Uceda, L. Arroyo de los Qui
ñones, y P. Antolin Colmenar, de cabida una fanega 3 
celemines; tipo 225 rs., que es lo que se paga al contado.

Núm. 2.324 del id. Suerte 9.a i d . , linda N. Manuel 
Diaz, M. Evaristo Rodríguez, L. Arroyo de los Quiñones y 
P. Antolin Colmenar, de cabida una fanega 3 celemines; 
tipo 225 rs., que es lo que se piga al contado.

N ú 2.324 del id. Suerte 12 id., linda N. Claudio Fru
tos, M.Saturio Navacerrada, f,. Pedro López y P. Fermín 
Colmenar., de cabida 2 fanegas 6 celemines; tipo 450 rs., 
que es lo que se paga ni contado.

Núm. 2.324 del id. _ Suerte 15 id . , linda N. Lino de la
Peña, M. Antonia Muñoz, L. Arroyo de los Quiñones y P.
Agustín Montes; de cabida una fanega 3 celemines, tipo 
338 rs., que es lo que se paga ai contado.

Núm. 2 324 del id. Suerte 24 id , linda N. Camino 
Real, M. y P. Antonio Muñoz y L. Arrovo de los Quiño
nes, de cabida una fanega 3 celemines -/tipo 225 rs., que 
es lo que se paga al contado.

Núm. 2 324 del id. Suerte 27 id., Jinda N. Miguel Sauz,
M. María Perdiguero, L. Arroyo de los Quiñones y P. An
tonia Muñoz, de cabida “2 fanegas 6 celemines; tipo 500 
reales, que es lo que se paga al contado.

Núm. 2.321 del id. Suerte 29 id., bnda N. y P. Camino 
del Barco, M. Reguero que baja délos Quiñones y L. Arro
yo del mismo, de cabida una fanega 3 celemines; tipo 
210 rs , que es lo que se paga al contado.

Núm. 2.3 24 del id. Suerte 30 id.,^inda N. Camino del 
Barco, D. Miguel Sauz, L. Pascasio González y P.Balbino 
Navacerrada, de cabida una fanega 3 celemines; tipo 225 
reales, que es lo que se paga al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primer subasta.

Madrid 27 do Octubre de 1864. — El Administrador 
principal, Tomás Mojados.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 10 de Setiembre último 
para la venta de las fincas que se designan á continua
ción , sitas en término de Villa viejo , procedentes desús  
p: opios , en quiebra de D. José Fernandez Frías,  se p ro 
cederá á la cuarta subasta el dia 9 del próximo mes de 
Diciembre , á las doce de su mañana , bajo los tipos que 
se señalan , con arreglo á lo dispuesto en la prevención 
2.a, regla 9.a de la Reai orden de 3 de Setiembre de 4 862.

Número 7.301 dei inventario. Una tierra por bajo de 
las Pobladiiias, linda N. Vailejo, M. Camino, L. La Regue
ra y P. Las Poblasiüas, de cabida 50 fanegas; tipo U 9 o  
rea les , que es lo que se paga al contado.

Num. 7.302 dei id. Idem Cabuilio del Monte, linda N. 
Vailejo, M. Tapia de Mamosil, !,. La Reguera v P. Colada 
de la Sierra, de cabida 20 fanegas; tipo 621 r s . , que es 
lo que se paga al contado.

Núm. 7.303 dei id. Idem en el tercio de Fuente el 
Saz, linda N. y P. La Colada, M. D. Mariano Martin y L. 
Río de Buitraguillo, de cabida 10 fanegas ; tipo 600 rea
les, que es lo que se paga al contado.

Núm. 7.304 dei id. Idem en id. linda N. Azas de Santos 
M. D. Manuel Martin, L. La Colada y P. Rio de la Gar- 

‘ garúa; de cabida 8 fanegas; tipo 5ü0 r s . , que es lo que se 
paga al contado.

Núm. 7.305 del id. Idem en id., linda N. Cerca de lo¿ 
Bastarejos, M. y L. Camino de id. y P. Colada, de ca
bida 20 fanegas; tipo 861 rs., que es lo que se paga al 
contado.

Núm. 7.306 del id. Idem en id., linda N. Vailejo Co< 
rombillo, M. Hazas de Santos, L. Colada y P. Rio, de ca 
bida 30 fanegas; tipo 980 r s . , que es lo que se paga a 
contado.

Núm. 7.3o7 del id. Idem ’en id . , linda N. Majada de 
Cabrero, N. Vailejo Corombillo, L. Colada y P. Rio, de ca 
bida 40 fanegas; tipo 1.420 r s . , que es lo que se paga a 
contado.

Núm. 7.308 del id. Idem en las Radas , linda N. Qui 
ñon del Ruano, M. Majada dei Cabrer», L. Colada y í \  Pa 
red del Tercio , de cabida 30 fanegas; tipo 4.500 r s . , qu 
es lo que se paga al contado.

Núm. 7.309 del id. Id. en id . , linda N. y P. la Colada 
M. Quiñón de Moreno y P. Cayetano Menendez, de cabi 
da 10 fanegas; tipo 600 r s . , que es io que se paga al coi: 
tado.

Núm. 7.310 del id. Idem en id. Hazas de Blas, lind 
N. Baldomcro Murga , M. Vailejo del Toro , L. De Buitra 
guillo y P. Camino de Bustarejos, de cabida 50 fanega: 
tipo 1.9 41 rs., que es lo que se paga al contado.

Núm. 7.314 del id. Idem en id . , linda N. Peña del V 
laño, M. Vailejo, L. Rio de Buitraguilloy P. Las Hazas, d 
cabida 4 0 fanegas ; tipo 200 r s . , que es lo que se paga ; 
Cdhtado.

Núm. 7.312 del id. Idem Molinillo y Careaba , linda í 
Pueblasillas y Camino, M. Tapia del Prado de Avendañ; 
N. La Reguera y P. Careaba, de cabida 30 fanegas; tip 
4.630 rs., que es lo que se paga al contado.

Núm. 7.299 del id. Idem en las Chaparrillas, linda N. 
S. La Cañada , M. Camino de Buiirago y P. Cerca de Dor 
Tomasa Gutiérrez, de cabida 4 0 fanegas; tipo 421 rs., qc 
es lo que se paga al contado.

Núm. 7.315 del id. Idem en Mamoril, linda N. Cam 
no de la Sierra , M. Vailejo, L. Rio de la Garganta y P. í 
Reguera, de cabida 20 fanegas; tipo 690 r s . , que es 1 
que se paga al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron pal 
la primera subasta.

Madrid 27 de Octubre de 4861.*= El Administrado 
principal, Tomás Mojados. 24 13

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan a  pública  su 
basta  200 resmas de papel doble m arqu illa , y peso 25 li
bras la resm a de 82 centímetros de largo por 55 de an 
cho , que se necesitan para  la impresión de la Guia de Fo
rasteros del año próxim o de 4 865.
1.a El remate tendrá efecto el dia 4 8 del actual á las 

dos de la tarde en el despacho del que suscribe , quien 
presidirá el acto , acompañado del Oficial primero In te r
ventor y de un Escribano público.

2.a La primera media hora se invertirá en recibir los 
pliegos, que se entregarán cerrados y rubricados sus so
bres por los licitadores al Presidente, y este los numerará 
por el órden en que ios reciba ; dichos pliegos contendrán 
la proposición escrita según el modelo que se expresará, 
Y una carta de pago en la  que se acredite haber ingre
sado en la Caja de Depósito! la cantidad de 1.000 rs, co
mo condición indispensable para poder tomar parte en 
la subasta.

3.a Pasada la media hora fijada para recibir los plie
gos, el Presidente procederá á su apertura y adjudicará 
Ja subasta al postor que haya presentado la proposición 
m<ls beneficiosa; pero en el caso de resultar dos ó más 
Proposiciones iguales, hubra entre los licitadoies que 
nayan presentado el empate nueva licitación oral, adju
dicándola a la proposición más favorable.

4.a La subasta quedará en suspenso hasta tanto que 
el Sr. Ministro de la Gobernación se sirva aprobarla.

b f  El tipo que se fija es el de 7§ vs- resma , y el pa

pel deberá ser exactamente igual en condiciones, .a 
muestra que se encuentra de .manifiesto en las oficinas 
de esta dependencia desde las diez de Ja manana a Jas 
cuatro de la tarde, á fin de que puedan enterarse l©¿> .que 
deseen tomar parte en la subasta. •.

6.a Lue°o que-se haya ter minathrel-remate, se devel* 
verá á los licitadores cuya proposición no haya sido ad
mitida la carta de pago que presentaron, y se conservara 
la del’ mejor postor para Responder con su importe a 
la obligación que contrae^, ño devolviéndosela hasta que
haya finalizado su empeño. . , ,

7.a A los 10 dias de haberse comunicado la órden de 
aprobación de la subasta el contratista deberá presentar 
en el almacén del establecimiento las expresadas 200 res
mas de papel, y su tmporte se satisfará por.la caja luego 
que haya terminado la entrega. .

8.a En el caso de que faltase algún papel al concluir 
la tirada de la impresión de dicha G uia, será obligación 
del contratista entregarlo al mismo precio que las de
más resmas. .

9.a Aprobado el remate y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á  escritura publi
ca, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otor
gamiento, como asimismo todos los que se originen.

Madrid 8 de Noviembre de j864.==El Administrador 
general, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.

D . . .  . .  , vecino d e  , que vive calle d e . . . . . . ,
número. . . . . .  , cuarto    se compromete á en tre 
gar en el almacén de la Imprenta nacional. . . . . .  resmas
de papel para imprimir al precio de. . . . .  cada una igual a
la muestra que existe unida al pliego de condiciones for
mulado para la subasta, sujetándose en un todo á  las 
condiciones expresadas en el mismo.

(Fecha y firma del interesado.)—3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa Perpetua por dimisión del que la obtenía /dotada  
con el sueldo de 4.000 rs. anuales.

Los aspirantes que a la circunstancia de ser mayores- 
de 25 años reúnan la suficiente aptitud y buena conduc
ta , presentarán las instancias debidamente documenta
das al Presidente del Municipio dentro del término de 30 
dias, que principiarán á correr desde aquel en que ten
ga lugar la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial] debiendo hacer presente que el término se
ñalado no correrá desde el dia en que se publique en el 
periódico oficial de la provincia, sino desde aquel én que 
tenga lugar en la G a c e t a .

La preferencia en la provisión de la vacante será pa
ra aquel en quien concurran los requisitos prevenidos 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Barcelona 26 de Octubre de 4 86L=Cavetano Bonafós.
24 4 4—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento. — Minas.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de conformi
dad con el dicíámen del Consejo provincial, apruebo la 
escritura otorgada en esta ciudad á 44 de Octubre 
último ante el Escribano 4). Manuel de Ramos López, para 
la constitución de la Sociedad especial minera que explo
ta las minas Ferro-carril Granadino  y Presentación  sitas 
en término de Arenos dei Rey.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  con arreglo á  
lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 5 de Noviembre de i 804. « E l  Gobernador 
José Ossorio. , 2 i 09

Gobierno de la provincia de Gna ialaj ira.
El dia i.° de Diciembre próximo viniente á las doce de 

su mañana tendrá lugar en el salón de sesiones, sito en 
el piso bajo de este Gobierno, ante el Sr. Gobernador y 
una comisión de la Diputación, el sorteo para la amorti
zación de 12 acciones de á 2.000 rs. cada una , de las 
0 5 2  de que se compone el empréstito de 2 millones de 
reales efectivos, realizarlo para a tender á la construcción 
y reparación de carreteras y puentes de esta provincia.

Y en cumplimicülo á lo dispuesto en la prevención 
4.a de la Real órden de 30 do Noviembre de 4 862, se a n u n 
cia en los periódicos oficiales para conocimiento del 
público. 2110

Ayuntamiento constitucional de Moniej aque.
Por dimisión del que la obtenga , se halla vacante la 

Secretaría, del Ayuniamienlo do esta vi l a  , dotada con 
5.500 rs. anuales. Los que aspiren á obtenerla y reúnan 
las circunstancias que exije el Real decreto de 19 de Abril 
de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el término de 50 días, que principiarán á con
tarse desde el en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Montej/.que 29 de Octubre de 186i.=Francisco Joa- 
quin García. 2130

Ayuntamiento constitucional de Archidona.
D. Antonio Ciezar Fuentes, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que estando vacante la plaza de Secreta

rio del Ayuntamiento constitucional de esta villa , por fa
llecimiento del que la desempeñaba , dotada con 5.000 rea
les vellón anuales .pagados de fondos municipales, por el 
presente se anuncia la misma por el término de 30 días, 
para que en dicho período se presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las solicitudes de las personas que 
quieran optar á dicho destino. Lo que se publica para 
conocimiento del público.

Archidona y Octubre 23 de i 864.«Antonio C ie z a r .«  
Por mandado de S. S . , Antonio Montilla , Secretario in 
terino. 2129—3

Audiencia de Cáceres.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  l a  s e r e n a .

Extrac to  de las inscripciones defectuosas que se h a 
llan en el Registro de la Prop iedad  de este p a r t i 
do. na tura leza  de las -fincas, su situación y  n o m 
b re s ,  el de los interesados y el de los con quien 
lindan las fincas objeto de las inscripciones, y años 
en que  se verificaron (í).

Campanario.

Finca rústica en Campo, de Gregorio Castillo; linde 
D. Gregorio Castillo. I d . , id.

Urbana en Monjas, de Juan Blanco; linde Juan Cas
cos. I d . , id.

Idem en Amargura, de Andrés López; linde Juan Mi
randa. Id . , id.

Idem en Mártires, de Lorenzo Escudero; linde Sebas 
tian Blanco. I d . , 4 815.

Idem en Arrabal, de Andrés Camacho; linde Antonic 
Tendero. I d . , id.

Idem en id . , de Manuel Gallego; linde Fernando Tor 
res. I d . , id.

Idem en Mártires, de Jacinto Gallego; linde Diego Blan 
co. I d . , id.

Idem en Cantarana , de Juan Rodríguez. I d . , id. 
Idem en A rra b a l , de Juan Diaz Rincón. Id . , id.
Idem en San Bernardo , de D. Pedro Cabezas Herrera 

linde Antonio del Gol. Id., id.
Idem en Luis Benitez, del mismo. I d . , id.
Dos rústicas en Marina , del mismo. Id . , iu. ■
Idem de D. Diego Hidalgo Donoso; linde Doña Anto 

nía Donoso. Id., 1 84 4.
Idem en San Antonio, del mismo; linde D. Juan Fer 

nandez Arévalo. Id., id.
Llem en Majadiilas, del m ism o; linde el anterior. Id, 

ídem.
Idem en id., del mismo; linde el anterior. Id., id. 
Idem en del Niño, del mismo; linde el anterior. Id., ic 
Idem en Pecho-Toro, del mismo ; linde D. Francisc 

Borja. Id., id.
ídem en Marialva, del mismo ; linde Doña María Do 

noso. Id., id.
Idem en camino Orellana, del m ism o; linde arroyo¡l 

Tiesa. Id., id.
Idem en Campo, de Diego Sanoliez Malceñido. Iden 

4813.
Idem en San Juan, del mismo; linde Doña Bernardin 

López. Id., id.
Idem en Cuadrejones, del mismo; linde D. Juan Aré 

valo. Id., id,
Rústica en Campo, de Diego Sánchez Malceñido; lind 

D Juan Fernandez Manrique. Id ./id .
Urbana del mismo; linde D. Francisco Salas. Id., id. 
Rústica en Lompita, del mismo. Id., id.
Idem en San Juan, de D. Juan Brabo Cortés; lind

Francisco Gutiérrez. Id., id.
Urbana en Altozano, de D. Pedro Cabezas; linde Ufé

gorio Trenado. I d . , 18 í | ,
Idem en Sierpe, del misino. Id . , id.

(i) Véanse las Gacetas del 6,7 y 8 fiel actúa]»

Idem en E ncom ienda , del m ism o / l in d e  Francisco 
Chacón. Id., id. . ... . .

. Idem en Corral del Barrio, del m ism o; linde Antonio 
Paulo Sánchez. Id., id.

Rústica en Majadiilas; de Francisco Ponce Revollo. 
Compra, .id. t, . .

Idem en p e sa ,  de D. Ramón Calderón; linde Cristó
bal Muñoz. Fianza, 4840.

. Idem en iJ., dei mismo. Id., id.
Urbana en Plaza,édel mismo. Id., id,
Rústica del mismo; l i n d e  Manuel Cascos. Id., id.
Urbana en Plaza, del mismó. Id., id.

, Idem en Monjas, de Joan C ano /l inde  Benito F e r n a n 
dez O rebana. Compra, id.

Rúsiica en Harda , de Juan Ponce; linde dehesa Onla
nillas. Id., id. ;

Idem en Barranco /d e  D. Diego Murillo Yelarde; linde 
Bartolomé Gómez. Fianza , id.

ídem en Viliargordo, del mismo; linde Juan de Soto. 
Idem, id.

Idem en Fuente San ta ,  de D. Bernardo Fernandez 
Arévalo; linde Alonso D o n o s o .  Donación, Id.

Idem e n  Arroyo, del mismo. Id., id.
Idem en Tiesa, del mismo. Id., id.
Idem en Real, de D. Pedro Cabezas; linde calleja la Ar

mería. Fianza, 4 899.
Idem en H arda , del mismo. Id., id.
Urbana en N oria , de Doña Gatalina Chacón; linde 

Doña Ana Eusebia, Id., id,
Rustica en Tiesa, de D. Ramón Calderón. Id., id.
Idem , del mismo. Id., id.
Idem en Marialva, dei mismo. Id., id.
Urbana en Plaza, del mismo; linde Diego Sánchez, 

Idem, id.
Rústica en Toril, de D. Antonio Centeno; linde José 

Fernandez. Id., id.
Urbana en Arrabal, del mismo; linde Juan García 

Bermejo, i d . , id.
Idem en Real, de Josefa Gallardo; linde Inés Carmona. 

Compra, id.
Rústica en Cerro Cardos, de Francisco González ; l in

de D. Antonio Escorial. Fianza, id.
Rústica de Francisco González; linde D. Juan Gómez 

Garabantes. Id., id.
ídem del mismo. I d . , id.
Idem en  Pozo , del mismo. I d . , id.
Idem en Prado, del mismo. tdM id.
Idem de Antonio Donoso Valdivia; linde Monasterio 

dél Escorial. Id., id.
> Urbana en A rrabal ,  de Juan Rodríguez; linde Juan 

Rodríguez. Id , id.
Idem en Cantarana, de J:san Pulgar; linde Pedro Du- 

rán. Id., id.
Idem en Altezanillo, de Lorenzo Escudero ; linde P e 

dro Reyes. Id., id.
Idem en Mártires , de Andrés Carrasco. Id., id.
Idem en A rra b a l , de Manuel Gallego. Id . ,Jd .
Idem en Quintana, de Juan Esteban Muñoz; linde 

Antonio Arcos. Permuta , 4 808.
Rústica de Francisco Antonio Arévalo; linde D. F ran

cisco Salas. Fianza, id.
Idem en Tiesa, de D. Juan Brabo Cortés, linde dehesa 

del Campo. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde Juan Murilbo. Id., id. 
Urbana en Noria , de Fernando Martínez; linde D. José 

Fernandez. Compra, id. ,
Idem en Cantarana , de Juan Sand ía ; linde Doña An

tonia Donoso. Id., id.
Idem en Mesones , de Francisco Santos Gallardo; linde 

Juan Romero. Permuta, id.
Idem en Corralazo, de María Pachón; linde Juan Blan

co. Id., id.
Rúdica en llarda , de D. Juan Fernandez Manrique. 

Fianza, 4 807.
Idem en Chinaiales, del mismo, Id., id.
Iden/ del mismo. Id., id.
Idem en Mesa, del mismo. Id., id.
Idem en Jaranera, del mismo; linde Manchega. Id., id 
Idem en id . ,  del mismo; linde D. Diego Hidalgo. 

Idem, id.
Idem en id.,  del mismo; linde el Arroyo. Id., id.
Idem en id., del mismo. Id. id.
Idem en id. id., id.
Idem en Tiesa, dei mismo; linde Cerro Cardos, 

Idem, id.
Idem en Chamorro, dei mismo. Id., id.
Idem en Harda, del mismo; linde el Bachiller D. Die 

go Lorenzo. Id., id.
ídem en id., dei mismo. Id., id.
Idem en San Juan, del mismo; linde D* Ramón Cable 

ron. id., id.
Idem en id., del mismo; linde Arroyo cd Molar 

Idem , id.
Idem en id., del mismo; linde Pedazo de los IV.Ds* 

Id e m , id.
Dos id. en Harda , del mismo. I d . , id.
Urbana en ,  Cantarana, del mismo, l¿¡., id.
Rústica en Harda , del m ism o; Linde Pedro Yalondo. 

I d e m , id.
Idem i d . , del mismo; linde Diego Hidalgo. Id., id.
Idem en Tiesa, del mismo; linde D. Juan Arévalo. Id .’ 

idem.
Idem en Barranco, del mismo; linde Piedra Escrita. Id., 

idem.
Idem en Pajar, del mismo Id . , id.

- Idem en Majadiilas , del mismo. I d . , id.
Idem del mismo. Id., id.
Urbana en Cantarana , del mismo. I d . , id.
Rústica en Majadiilas*, del m ism o; linde Juan Carmo 

na. I d . , id.
Idem en Laguna, del mismo. I d . , id.
Idem en Harda, del mismo; linde La Indiana. Idem, 

idem.
Idem en Marialva, del mismo; linde Francisco Patr i

cio. I d . , id.
Idem en Tiesa, del misino; linde D. Diego Hidalgo. 

I d e m , id.
Idem en Gilartos ,del mismo; linde D. Bartolomé Mu

rillo. I d . , id.
Idem en Barrancos, del m ism o; linde D. Diego Hi

dalgo. Id., id.
Idem en la Sierra del mismo. Id., id.
Urbana en Luis Benitez, de Juan Carmona; linde Fran

cisco Casquero. Id., id.
Idem en Real, de Diego Mateos. Id., id.
Idem en D. Cristóbal, de Juan Carmona y otros ; linde 

Pedro Gallardo. I d . , id,
Rústica en San Juan, de D. Vicente González. Id., 1806. 
Urbana en Cruz, de Vicente Gallego; linde Alonso 

Gallardo. Id., id.
Rústica de Doña Antonia Donoso ; linde las Religio

sas. Id., id.
Idem en Tiesa, de la misma; linde D. Vicente Calde

aron. Id., id.
Idem en Dehesa, de la misma ; linde los Barranco s 

Idem, id.
Idem en Harda, de la misma ; linde el Vilondo. Id,, .id. 
Idem en Piedra blanca, de la m ism a; linde Doña Ma

ría Salcedo. Id., id.
Ideai en Tiesa,de la misma; linde Chamorro. Id., id. 
Idem en id.,  de la misma; linde Francisco Gato. 

Idem , id.
Idem en H a rd a , de la m ism a; linde Capellanía Mayor. 

Id e m , id.
1 lem  en Gilartos, de la misma; linde D. Ramón Calde

rón. I d . , id.
Idem en Harda, de la misma; linde e l  Arroyo. Id., 

idem.
Idem en Ménica, de la  misma. I d . , id.
Idem en Laguna , de la misma. I d . , id.
Idem en id», de la misma; linde valdío délos Pájaros. 

Idem, id.
Idem en id., de la misma; linde la Laguna. Id., id. 
Idem en Tiesa, d é la  misma; linde baldío de los Pá

jaros. Id., id.
Idem en Laguna, de la m ism a; Unde el Egido. Id., id. 
Idem de la misma ; linde Manuel Peña. Id. , id.
Idem en Marialva, de la misma ; linde Huerta. Id., id. 
Idem en id., de la m ism a; linde Diego Hidalgo. Idem, 

idem. t r
Idem en Barrillos,de la misma ; linde D. Tomás Aré

valo. Id., id.
Idem en Harda, de la misma; linde Diego Hidal

go. Id., id.
Idem en Barranco, de la misma; linde El Gaalefra. 

Idem id.
Idem en San J u a n , de la misma. Id., id.
Idem en Valle, de la misma . Id., id.
Idem en Tiesa, de la m ism a; linde D. Vicente Calde

rón. I d . , id.
Idem en Harda, de la m ism a; linde el Vilondo. Idem, 

idem.
Idem en Piedra blanca , de la m ism a; linde Doña Ma

tea Salcedo. Id. , id.
Idem en Chamorro, de la misma. I d . , id.
Idem on Tiesa , de la misma. Id., id.
Idem en Harda, de la misma ; linde Capellanía Ma

yor. I d . , id.
ídem en Tiesa, de la misma ; liado D. Ramón Calde

rón. Id., id,
Idem en Harda, d é l a  misma; linde Bachiller Die

go Lorenzo. Id., id.
Idem en Ménica, de la misma. IdM id  
Idem en Marialva, de la m ism a; linde D. Sebastian 

Gallardo, icb
Idem en Tiesa, de la misma; linde D. Antonio Ar4- 

valo. Id., id,

Idem en id., de la misma. Id., id.
Idem en  id., de la misma. Id*,.id. ; ¿
Idem en id., de la misma ; linde baldío de los T a ja 

ros. Id., id.
Idem en Carrera, de la misma. Id., id.
Idem en Marialva, de la m ism a; linde Diego Hidalgo. 

Idem, id.
Idem en Barrillo, de la misma; linde Tomás Arévalo. 

Idem, id.
Idem en Harda, de la misma; linde Diego Hidalgo. Id., 

idem.
Idem de la misma; linde el anterior. I d . , id. v 
Urbana en Pasa higos, de la misma; linde Pablo Ga

llardo. Id., id.
Idem en Amargura, de Juan Miranda; linde Juan Ca

no. Qompra, 1805.
Idem en Pasahigos, de Pedro Diaz; linde Cosme G a

lla rdo. Id., id. ^
Rústica en Tiesa, de Gregorio Miranda ; linde D- Die

go Hidalgo. F ianza , id.
Idem en id., del m ism o; linde D. Pedro Cabezas. Id., id. 
Urbana en San Bernardo, de Ana Soto. Censo, id.
Idem en Monjas, de Doña María del Rosario; l inde  

Alonso Martínez. Fianza, id.
Idem en Pasahigos, de D. Antonio Calderón; lindé 

D. Juan Gallardo. Id., id.
Rústica en Harda, de D. Juan Manrique; linde JD. R a 

món Calderón. Id., id.
Dos id. en H arda , de Doña Antonia Santos; linde Die* 

go Hidalgo. Id., id.
Idem de Juan Calderón Ponce. Id., id.
Urbana en Barrio Huerta, de Francisco Ponce Rebo

llo; linde Fernando Campero. Compra, id.
Idem en Harda, de Doña Catalina Santos. Fianza, id.
Idem en Tiesa, de la misma. Id., id.
Urbana en Noria, de la misma. Id., id.
Rústica en T iesa, de D. Pedro Cabezas; linde caminó 

Orellana. Id. id.
Urbana en Real, del mismo; linde Francisco Ponce. 

Idem, id.
Rústica en Toril, de D. Mariano Calderón. Id., id.
Idem en Tiesa , del mismo. Id., id.
Idem en id., del mismo. Id. id.

' Urbana en P laza , del mismo. Id., id.
Rúsiica en Tiesa; linde D. Antonio Arévalo Id., id.
Idem en Pizarra , de Doña Ana Centeno; linde el mis

ino. Id., id.
Idem en Tiesa, de la mism a/linde Juan García Ber

mejo. Id., id.
Urbana en Arrabal, de la misma; linde Antonio Tre

nado. Id., id.
Idem en id., de Antonia Mateos. Censo/id.^
Idem en Paula, de Francisco Diaz. Fianza, id.
Idem en Corral del Barrio, de Alonso Trenado. Id., id. 
Idem en Q uintana , de Juan Calderón. I d . , id. 
ídem en Corral del Barrio, de Vrancisco Blanco. Idem, 

idem.
Idem en id . , de Diego Murillo. I d . , id.
Idem en Cruz Nueva, de Juan Sánchez. Id .,  id.
Idem en Altozano, de Diego Mateos. Id . ,  id.
Idem en id., de Alonso Martin. Id., id.
Idem en Barrio, de Juan Castillo. I d . , id.
Idem de Juan Calderón. Id , id.
Idem de Fernando Gallardo. I d . , id.
Idem en Paula, de Diego Gallardo. Id . ,  id.
Idem en Pasahigos , de Bernardo Calderón. I d . , id.
Idem en A m argura , de Francisco Cáseos. I d . , id.

, Idem en Barrio, de Juan Carmona. Id., id.
Idem en id., de Juan Pulido. Id., id.
Idem en id., de Miguel Fernandez. Id., id.
Idem en id., de Francisco Fernandez. Id., id.
Idem en id., de Francisco Rodrigo. Id., id.
Idem en Pasahigos, de Juan Blanco. Id., id.
Idem en Fuente, de Fernando Diaz. Id., id.
Idem de Fernando Arcos. Id., id.
Idem en Fuente, de Francisco Gallardo. Id., id.
Idem en Carrera, de Pedro Gallardo. Id., id.
Idem de Juan Gallardo. Id., id.
Idem en Noria, de Alonso Gallardo. Id., id.
Idem en Fuente, de Cosme Gallardo. Id., id.
Idem en Carrera, de Gonzalo Fernandez. Id., id.
Idem en id., de Francisco Ayuso. Id., id.
Idem en id., de Juan Pajuelo. Id., id.
Idem en id., de Antonio González. Id,, Id.
Idem en id., de Juan Paredes. I d M id.’
Idem en Pasalrg >s , de Cosme Gallardo; linde Juan 

Pedro Rebollo. Id., id.
Idem en Carrera , d;* Ramón Veíasco. Id , id.
Idem en Real ? ¿e  Diego Diaz Mateos. I d . , id.
Idem en Carrera , de Sebastian Carrasco. I d . , id.
Idem en i d . , de Antonio Carrasco. I d . , id. 
mem de Fernando Carrasco. I d . , id.

Idem en Encomienda , de Martin Gallardo. I d . , id.
Idem en Noria , de Rafael Ledesma. Id . , id.
Idem en Cantarana, de Pedro Ayuso. Id. , id.
Idem en Carrera, de Alonso Bolaños id., id.
Idem en Fuente, de Lorenzo Sánchez. Id., id.
Idem en Cantarana, de Manuel Ayuso. Id., id,
Idem en Barras, de Juan Cascos. Id., id.
Idem en Fuente, del mismo. IdJ id.
Idem en id., del mismo. Id., id.
Idem en Real, de D. Alonso Calderón. Id id.
Idem en Mesones, de Juan Esteban. Id., id.
Idem en Noria, de Alonso Rodríguez. Id . / id .
Idem en Noria , de Francisco Cascos. Id., id.
Idem en Pasahigos, de Martin Ponce. Id., id.
Idem en San Bernardo, de Lorenzo Ponce. Id., id.
Idem en Arrabal, de Franciscos Cascos. I d . , id.
Idem en Laguna, de Francisco Guisado y otros. Idem, 

idem.
Idem en Quintana, de Andrés Peña. Id., id.
Idem en Altozano, de Marcos Paredes. Id., id.
Idem en Arrabal, de Francisco Gallardo. Id. /  id.
Idem en id., de Diego Carmona. Id./id.
Idem en id., de Juan Duran. Id., id.
Idem en Cantarana, de José Gallardo. Id., id.
Idem en Quintana, de Cosme Gallardo. Id. id.
Idem de Diego Durán. Id. id.
Idem.en Altozano, de Toribio Calderón; linde Fran* 

cisco Torres. Id. id.
Idem en Encomienda, do Francisco Arcos. Id. id.
Idem de José Bolaños. Id. id.
Idem en Cruz Nueva, de Lorenzo Bolaños. Id .,  id. 
Idem en Quintana, de Antonio Gallego. Id . ,  id.
Idem en id., de Diego Carmona. Id. , id. 
ídem en id. de Juan Calderón, id . , id ,
Idem en Altozano , de José Lozano. Id. , id,
Idem en Quintana , de Pedro Romero. I d . , id.
Idem en Barrio, de Francisco Torres. I d . , id.
Rústica en Tiesa, de Juan Carmona. Id., id.
Urbana en Pasahigos, de Antonio Calderón. Id., id. 
Idem en Altozano, de Miguel Sánchez. Id., id.
Idem en Carrera, de Torébio Diaz. Id., id.
Idem en D. Cristóbal, de Juan Diaz Fiscal. Id., id..
Idem en Carrera, de José Murillo. Id., id.
Idem en Mesones, de Manuel Gallardo. Id., id.
Idem en Cruz Nueva, de Diego Ponce. Id., id.
Idem en id., de Baltasar Gallardo Id , id.
Idem en id., de Alonso Gallardo. I d . , id.
Idem en Barrio , de Andrés Gallardo. I d , , id.
Rústica en San J u a n , de Juan Murillo. I d . , id.
Urbana en Fuente ,  de Fernando üiaz. Id. , jd .
Idem en Iglesia, de Víctor Martin. I d . , id.
Idem en A rraba l , de Agustín Sánchez. I d . , id.
Idem en D. Cristóbal, de Fernando Campero. Id. , id. 
Idem en Amargura, de Alonso Gallardo. I d . , id.
Idem en P a ja r , de José Cano. I d . , id. *
Idem en Fuente, de Manuel Cascos. I d . , id.
Idem en A rraba l , dq Tomé Martin. Id . , id.
Idem en Carrera } de Juan Pulgar. Id. id.
Idem en CurRarana, de Miguel Carmena. Id. id. 
Idem ei/  Mesones, de Antonio Gallardo; linde Diego 

Ponen. Id., id.
Idem en A rrab a l , de Lorenzo Escudero; linde F ran 

cisco Martínez. Id .,  id. *
Idem en Arrabal, de Manuel Escudero. Id., id.
Idem en A rrab a l , de Antonio Escudero. I d . , id.

7 Idem en Cantarana , de Juan Ayuso. Id.,  id.
Idem de Antonio Maidonado. Id", id.
Idem de Juan Trenado. I d . , id.
Idem en A rraba l , de Adolf» García Peña. I d . , id.
Idem en Cantarana , de Alonso García. I d . , id.
Idem en Dos casas' de Diego Bolaños. I d . , id.
Idem en A rra b a l , de José Ayuso. I d . , id.
Idem en Noria , de Francisco Ayuso. I d . , id.
Idem en Fuente; de Manuel G allego/Id ., id.
Idem en A rrab a l , de Andrés Gatvez. I d . , id.
Idem en Altozano, de Juan Durán. Id., id. 
ídem en Cantarana , de Diego González. Id., id.
Idem en id., de Diego Trenado. Id., id.
Idem en id., de Antonio Reyes. Id., id.
Idem en D. Cristóbal, de Gabriel Ayuso. Id , id.
Idem en C arre ra , de Antonio Galvez. Id., id.
Idem do Fernando Pineda. Id., id.
Idem en Paula, d‘e Antonio Campero. Id., id.
Idem en Carrera , de Lorenzo del Puerto. Id ,‘j  
Rústica en Torronquero, do José Mur¡P0 id ’ id* 
Urbana en C a rre ra . do.José G c(',Zalez.‘' ld . , ¡d. ’ 
k  etn en id. ( do Juan Kprmrez. I d i d .
Idrtni on id ' ,  de Hámon. Ramírez. I d . , id.
Idem en id. % de j os¿ Molina. I d . , id. " -f .
lúeqy en id.,  de Antonio Becerra; linde Antonio Catín- 

pero. Id., {SOL
Mein en Paula , de Antonio Navarro ; linde Fernando 

Barrólas. Id.., id.
Idem en Carrera, de Fernando Franco; linde Loren

zo Cascos, I d . » id*

Idem do Vicente González; linde Diego Huertas. Id., 
idem. . \

Idem en A rra b a l , de Francisco Carmona; lindo G re
gorio Carmona Id. id.

Idem de Miguel Fernandez. Id.,  id.
Idem en A rra b a l , de Inés Carmona. lcL , id.
Idem en id . , de la m ism a; linde Juan García Prior. 

Tdein, id.
Idem en Noria, de Máreos Fernandez; linde Pabló 

Sánchez. I d . , id.
Idem en San Bernardo; linde Juan Trenado. I d . , id» 
Rústica en Gualefra, de Juan Sandía ; linde dehesa 

Barrancos. C om pra , id.
Idem en Villargordo , de D. Francisco Qonzalez Men

doza ; linde Juan Soto. Fianza, id.
Idem dél m ism o; linde Antonio Cascos. Id . , id.
Urbana en Noria, de Juan Cascos; lindé Juan Mor

rón. Id., id.
Idem en A rrab a l , de Francisco Martin ; linde Benito 

Mesías. Id j , id.
Rústica de Doña María Gómez. Donaoion, id.
Idem en Majadiilas, de la misma. Id., id.
Idem en San Juan , de la misma I d . , id.
Urbana en Barrio, de la misma; linde D. Antonio Sán

chez. Id.,  id.
Idem en Plazuela, de la misma; linde el mismo. Id., 

idem.
Idem en Cantarana, de Juan Gallardo; linde Gregorio 

Blanco. Fianza , id.
Rústica en San J u a n , de D. Ramón Calderón; linde 

D. Francisco Manrique. Id., id.
Urbana en Arrabal, de Juan Caballero ; linde A nto

nio Pajuelo. Id., id.
Idem en D. Cristóbal, de Francisco Casquero y ojtros; 

linde Gonzalo Fernandez. Td., id.
Idem en Quintana , del mismo; linde Jerónimo Carri

llo. Id ,  id.
Idem en id ,  del mismo; linde Juan Calderón. I d ,  id. 
Idem en Carrera, del mismo; linde Juan González. 

Idem, id.
Idem en Cantarana, del mismo; Mnde Juan Ayuso. 

Idem, id.
Idem en C arre ra , del mismo; linde José Molina. I d ,  id. 
Idem en Altozano, del mismo ; linde Manuel Gallar

do. I d . , id.
Idem en Q uin tana , del m ism o ; lindo Bartolomé G ui

sado. Id. , id,
{Se continuará.}

Banco Español-filipino de Isabel II.
Estado de las cuentas en 3! de Agosto de 4864. 

Folios.
CUENTAS DEUDORAS.

2 Casa del Banco: su coste hasta
h o y , ps. f s . , .................    23.8113,86

3 Menaje: coste del que tiene el ,
Banco  ...........................   3.024,23

6 Préstamos sobre alhajas: 9 pa
garés en ca r te ra . . . .  . . . . . . . .  29.TI6

7 Idem fincas: 41 escrituras en .
caja.................    r -

8 Idem b u q u es : 7 id. i d . .   32.400
4 0 La Real Hacienda : por préstamo,

d eb e .....................................  200.000
14 Junta de Obras públ¡cas: debe

por su p le m e n to    4.000
42 Sres. Zulueta y compañía, de

Lóndres : deben libras ester
linas 2 5 ,6 ,2 . .  .................................   4 40,33

23 Gastos: desde el 1.* de M ayo . . .  3.225,72
41 Pagarés descontados: 429 paga

rés en ca r te ra  .............  769.655,58
44 Tesoro: existencia en metálico y

billetes.......................................  757.692,20

, 4.845.370,97

CUENTAS ACREEDORAS.

4 3 Capital: 2.000 acciones de pesos
fuertes 200, emitidas to d a s . . .  400.000

14 Fondo de reserva ................. .........  63.256,47
47 G malicias v pérdidas: beneficios

desde el "4 .a de Mayo .............. 23T87,38
22 Dividendos atrasados: pendien

tes del vigésimo dividendo... . 421
2 i VigéúmopHmero dividendo: pen

dientes del actual dividendo.. 830
3S Cuentas corrientes: 98 co n   857.731,13
39 Depósitos: 206 c o n ...................   195.^55,09
42 Billetes en caja : 1.020, su valor. 24.485
43 I Jo m e n  circulación: 8.179, su

v a l o r . . . , ................ .. ...........  275.595

4 845.370,97

Manila 31 de Agosto de I854.=*E1 Tenedor de libros, 
José Vareta—El Director de tu r n o , D. A. Barretto.=* 
V.° B.*=El Comisario Rólúo. Govantes.

. PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. José Criado y Baca, Abogado de este ilustre Colegio, Juez 

de paz del distrito de la Victoria de esta ciudad, é interino de 
primera instancia del mismo.

Hago saber que por D. Manuel Ortega y Ortega, de esta vecin
dad, se ha solicitado la cancelación de una hipo teca que Doña Jo
sefa Salamanca y Mora, por escritura de 46 de Setiembre de 4 777 
ante el Escribano D. Joaquin de Sistos y  Rico, constituyó sobre 
el cortijo de Carambuco, término de Churriana, en favor de Don 
Andrés Lopera y Espinosa al saneamiento de la casa núm. 24, 
manzana 68 de la calle de Granada de esta ciudad, que le ven
dió: otra que por escritura de 6 de Setiembre de 1788 ante el Es
cribano D. Blas de Mesa constituyó Doña Josefa Salamanca y  
Savala sobre dicho cortijo en favor de D. Podro de Ortega y 
Monróy al saneamiento de la ¡haza nombrada del Alpargate 6 
del Caballo, término de Churriana, que también le vendió; y úl
timamente la que por transcacion en escritura de 17 de Setiembre 
de 1786 ante el Escribano D. Francisco Ferrer aparece hecha 
entre Doña Josefa de Salamanca y Mora y  los Sres. D. Pedro, 
D. I rancisco y D. Antonio Rengel sobre la incorporación dél ex
presado cortijo de Carambuco á la vinculación fundada por Don 
Manuel Rengo!, en sustitución del cual percibirían 36.000 rs. al fa-

Tteeimrento de aquella señora.  ̂ ^ -
Lo que se pubücapara que dentro de 60 dias se presenten 

los interesados ea dichas hipotecas oponiendo su derecho si lo
creen conveniente. , .

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Octubre de 4 864 — 
José Criado y Baca.=Bor su mandado,. Antonio Orozco y  Diaz.

2121—2

D. Saturnino Campos y  Urgelles , Juez de primera instancia 
de esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente llam o, cito y emplazo á D. Manuel Alvarez, 
dependiente que ha sido del establecimiento ó comercio de Da», 
Ramón Terradas, vecino de Madrid, para que se presente en 
este Juzgado á prestar su declaración indagatoria en la .causa 
que contra el mismo se sigue sobre estafas á D. José Pintado, 
vecino de esta villa de Daimiel; teniendo entendido que de no 
verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y  ! le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la villa de Daimiel á 24 de Octubre de 4 SGL^Satur- 
nino Campos y Urgelles.=Por su mandado, Maóuel Arauda 
Nuñez. : 4 952—2

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo, Juez-de 
primera instancia de esta ciudad de Soria y  de Hacienda públi- 
da de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro López Trá'áó, 
natural y vecino de San Asensio, procesado en este Juzgado 
por la aprehensión de 414 libras de tabaco de eontrabandlo^ve- 
ri fie a da la tarde del 31 de Julio último en la popada del pueblo 
de Arganza, para que en el término de nueye dias, á contar 
desdóla inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Tribunal á dar y oir .sus. descargos, y se le ad
ministrará justicia; con apercibimiento que pasado sin verificar
lo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar, pues por auto de esta fecha así ío ferf- 
go mandado. '

Dado en Soria á ,26 de Octubre de 1864. =  Salvador dé; Si
món Rubio y Zaldo. = P o r  su mandado, José"María Golezcayo.

, á 4 934-2,

D. José Criado y Baca, Juez de paz del distrito de la Victo
ria é interino de primera instancia dél mismo distrito &c.

' Por el presente se hace saber que en este Juzgado se ha ins
truido expediente á instancia de D. Jifuui Perez Melendez, de 
esta vecindad, casado, de profe^p$*jjel comercio, como marido 
de Doña Antonia Moratyp ‘ en solicitud de liberar de las 
hipotecas cjue después secara mpngicjn dos haciendas de campo, 
la una dé" ellas nombrada' efe ^arj Nicolás, situada en el partido 
del AÍrf;$yo de Cupiana, término de esta ciudad y  de la villa de 
Almogia de por mitad, y en la correspondiente á esta su casa, 
señalada con el núm. 33, al Oeste de esta capital, lindando por 
Poniente con, fierras fiel caserío ó cortijada llamada lugar del



Bollo, por el. Sur con tierras del lagar nombrado dé D. Cárlos, 
por Levante con otras del Almendralejo y por Norte con otras 
del lagar del Capitán. Y la otra hacienda, llamada Membielle y 
situada en el partido de, Santipetri, término de la citada villa de 
Almogia, con.su casa, que linda por Poniente con el lagar de 
Casaraayor, por él Sur con el de Lázaro y el de Moya, por el 
Norte con el de Montero y por Levante con el de Ortega, co
yas dos fincas ántes pertenecieron á D.; José María Morales y 
Sánchez y su esposa Doña María Avila Padilla, habiéndose ad
judicado en parte á la Doña Antonia Morales y el resto á otros 
sus hermanos en las particiones verificadas á bienes de aquellos 
que se han aprobado por la presente Escribanía en este año. Y 
ahora se pretende liberarla de los gravámenes siguientes:

Por escritura otorgada en esta ciudad en 26 de Febrero 
de 1818 ante D. José Aldana, D. Antonio del Castillo Fragua, co
mo tutor de D. Miguel, Doña María de los Dolores y Doña Te
resa del Castillo, vendió á D. Joaquín García una casa situada 
en la calle de la Peña de esta población, núm. 17 de la manzana 
108, y al saneamiento de la venta hipotecó en la expuesta re
presentación la explicada hacienda de campo citada en el arroyo 
de Cupiana.

Por otra escritura otorgada en est a propia ciudad en 28 de 
Julio de 1823, ,D. Francisco Javier Mendez de Sotomayor dió en 
venta y permuta á D. Miguel del Castillo y Doña Antonia Mén
dez de Sotomayor, sa esposa, una heredad de viña nombrada de 
Monjica situada en el partido del Barranco de Zafra, término 
de Almogia, recibiendo en pago además de otra parte de finca la 
mitad de la hacienda antes referida, situada en el arroyo de 
Cupiana, la que quedó hipotecada al saneamiento de la venta.

Por otra escritura otorgada en 1.° de Abril de 1837 ante el 
Escribano D. José Ponce, D. José María Morales, como apoderado 
especial de los herederos de D. Juan Larafinia y administrador ju
dicial de sus bienes, se obligó á que si por Doña María de los 
Dolores Herrera, vinda de D. Andrés Perez, como hija y here
dera de D. Cristóbal H errera, se apelaba al Tribunal superior 
de la sentencia de remate pronunciada en los autos ejecutivos 
qué se Seguían en el Juzgado-de primera instancia más antiguo 
de esta ciudad , y por la Escribanía del Ponce, á instancia del 
D. José Morales contra la herencia de D. Juan Huiz, y subsidia
riamente contra la del D. Cristóbal Herrera sobre cobro de cier
ta cantidad, en cuya sentencia se le condenaba al pago del prin
cipal y costas, y se revocase en todo ó parte , mandándole de
volver las cantidades que hubiese satisfecho, las entregaría in
mediatamente , hipotecando á su seguridad la explicada hacien
da de Membiella, é ignoráiídose quiénes sean los interesados 
en oponerse 4 las * cancelaciones délas referidas hipotecas, se 
les convoca por medio del presente y término referido para 
que si les conviniese presentarse lo realicen; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se tendrán por extinguidas las cargas que 
se mencionan.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Octubre de 1864.=Jo- 
sé Criado y Baca.=Por mandado de S. S ., Miguel Molina y Te- 
rán. 2131

D. Ildefonso San Millan , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III y de la de Isabel la Católica , Juez de pri
mera instancia de la ciudad y partido de Vigo, provincia de 
Pontevedra en Galicia.

Por el presente se cita, llama y emplaza al súbdito francés 
Cárlos Francisco de Varenne, hijo de otro y de Melanié Ver- 
mont, natural de Berny en la prefectura de xVimens, capital del 
departamento delSomme en Francia, de 37 años de edad, ca
sado en su país con hijos, de oficio operario en química , para 
que dentro del término de 30 dias siguientes al de la inserción 
de este edicto en los Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia y  en la G aceta  de M adrid, comparezca á responder 
á los cargos que contra él resultan de la causa criminal que se 
le instruye eñ este Juzgado por la Escribanía del infrascrito so
bre lesiones inferidas al cartero Manuel Cerbiño , hijo de Igna
cio, vecino déla  parroquia de San Cristóbal de Couso, tn  el 
partido de Caldas de Reyes; en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin verificarlo, se le declarará rebelde y contu
maz y practicarán en los estrados del Juzgado las diligencias 
que ocurran, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Yigo á 2 de Noviembre de 1864.—Il
defonso San Millan.^=Por su mandado, José María Ponce. 2127

D. Francisco Chacón y Orta , Brigadier de la Armada nacio
nal y  Comandante militar de Marina* de este tercio y provin
cia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Gómez Ro
mero , hijo de Rafaél y de Gregoria , natural y vecino de San 
Gregorio de Rajó, Ayuntamiento de Poyo, provincia de Ponte
vedra, de estado soltero, de ejercicio trabajador y de edad de 
30 años para que en el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno se presente en este Juzgado para hacerle saber cierta 
providencia dictada en la causa que contra el mismo se sigue 
por herida a Venancio’Buceta.

Cádiz á 27 de Octubre de 1864.=Francisco Chacon.=José 
María Clavero. 2128

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Eugenio 
Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza al conocido por 
Casteneira, cuyo nombre y paradero se ignora, para que dentro 
4e nueve dias que por primer término se le señalan, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta, comparezca en 
3a Audiencia de dicho señor, que la tiene de diez á dos de la 
farde en el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle de la Union, 
para  prestar una declaración en causa criminal que se sigue en 
dicDo Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 2125

Por «1 presente y en virtud de providencia de D. Emilio Bra
vo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
c o r te ,  refrendada del Escribano D. Juan Montesinos, se cita, 
llama y emplaza por el presente y término de nueve dias que 
por primer plazo se le señala á José Nadal para que se presen
ta en la cárcel de villa ó en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que por estafas tiene pendiente.

2132.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Al co n c lu ir en  B erlín  las negociaciones de  los r e 
cientes ■ tra tad o s  d e l Z o llverein , a lgunos in d iv id u o s  
de la u n ió n  ad u a n e ra  insistie ron  en llev a r á cabo 
c ie rtas m odificaciones en  el tra ta d o  fra n c o -p ru s ia 
no de 2 d é  Agosto de 1862 , re la tiv as  á p u n to s  
secundario s. E n  la ac tu a lid ad  se lia solicitado de P ru -  
sia p o r  varios m iem bros del Z ollverein  q u e  se p o n 
ga d e  acu erd o  con el G obierno francés acerca  de 
la d ism inución  de  los derechos de im p o rtac ió n  de a l
gunos a rtícu lo s en  el vecino Im perio , favoreciendo las 
in d u s tr ia s  eá^eeiales germ án icas. Con este m otivo se 
h a  creído  q u e  M. D e lb ru ck , C onsejero d e l M inisterio 
de Comercio, se d ir ij ir ía á  París p a ra  o b ten e r del Go
b ie rn o  francés aq u e lla  reb a ja  de ta rifa s; pero  según  
La Patrie esto no es exacto , puesto  q u e  el G obierno 
p ru s iano  ha resu e lto  d iscu tir dicho asunto  p o r la v ia  
d in lom ática .

Las Noticias de Hamburgo asegu ran  q u e  al tr a 
tado  de  paz a justado  con D inam arca se h an  ag re 
gado dos p ro to co lo s , fijando en  uno  de ellos el té r 
m ino ya  anunc iado  p a ra  la  evacuación  de Ju tlan d ia . 
D esde el dia en  que  se verifique  el canje de las r a t i 
ficaciones, la A dm in istrac ión  de aque l te rrito rio  se rá  
en com endada  á u n  C om isario d in a m a rq u é s , q u e  se 
h a lla rá  en  el c u a r te l g en era l del ejército  aliado m iéñ- 
tra s  se e jecu te  la  evacuac ión .

E n  el segundo  protocolo  se consigna q ue  después 
de la  ratificación , D inam arca d ir ijirá  u n a  proclam a á 
los h a b ita n te s  de los te r rito rio s  cedidos con objeto de 
com un icarles las variac iones in tro d u c id as, y de re le 
varles de l ju ra m e n to  de fide lidad  q u e  tienen  p res^  
tado .

E l M inisterio de  C openhague en  n o m b re  del R ey 
asistió el dia 5 á la a p e r tu ra  del Rigsraad. E n el d is 
curso  de  la Corona se d ep lo ra  el éxito  desgraciado de 
la g u e rra  y las condiciones im p u estas  al país. Mani
fiesta el Rey, sin  em bargo ,fesperanza d e q u e  la A sam 
b lea  acep ta rá  resignada los con tra tiem pos q u e  su 
fre la M onarquía. E l G obierno se re se rv a  som eter 
a l ex ám en  de los rep re sen tan te s  de la nación  u n  
p royec to  de  ley  encam inado  á  in t ro d u c ir la s  m o 
dificaciones ind ispensab les en la C onstitución . Dícese 
en  aquel docum ento  q u e  el R igsraad  ha sido convo
cado con el objeto de  sancionar co n stitu c io n a lm en te  
el tra tad o  de p az , y  las n u ev as  re lac iones creadas 
en su  v ir tu d . Los sen tim ien tos con q u e  el Soberano 
p id e  q u e  se a p ru e b e  la cesión de  una  p a rte  de la  Mo
n a rq u ía  son los m ism os q u e  ios del pu eb lo , al cual se 
recom ienda conserve  la g randeza  de a lm a  necesaria 
p a ra  so b re lle v a r  este con tra tiem po , á fin de ev ita r  
o tro  m ayor.

se g ú n  noticias a e  r s e w - io rK  lecna ae  u c tu -  
b r e ,  los federales h ab ían  evacuado  á  B ull’s G ap , r e -  
tirán d p se  hácia  K n o x v illé , persegu idos po r la c a b a 
llería  confederada.

E l bom b ard eo  de C harles ton  c o n tin u a b a , h a b ie n 
do llegado n u evos b u q u e s  federales d e lan te  de a lgu
nas p laza. O tra  escuadra  federal se co n cen trab a  en 
H am pton R oad p a ra  a tacar á  W ilm in sto n .

La P atrie  ind ica  q ue  á consecuencia  de la o c u p a 
ción de las fortalezas que defen d ían  el paso del e s 
trecho  de S im onosaki, se h an  posesionado de a q u e 
llas a lgunas fuerzas francesas é inglesas, cuya s i tu a 
ción seria  sosten ida hasta q u e  se firm ase el tra tado  
de p a z , en que  in te rv e n d r ía , adem ás del P rínc ipe  
de Nagato, con tra  q u ien  se ha com batido , e lT a ico u n , 
com o Jefe del G obierno tem pora l del Japón .

CRÓNICA EXTRANJERA.
 Hemos anunciado hace tiempo que la Princesa
Dagmar de Dinamarca contrajo esponsales con el Cesa- 
row itsh ó Príncipe heredero de Rusia. El Journal des De
buts , en uno de sus últimos núm eros , manifiesta que el 
nom bre de Dagmar-, de origen d inam arqués, significa 
lo mismo que virgen del dia. Aplicóse por prim era vez á 
comienzos del siglo XIII á una de las Reinas de Dina
m arca , á Margarita de Bohemia, esposa del Rey W ladi- 
m iro el Victorioso. La Reina Dagmar figura mucho en las 
antiguas tradiciones del Norte: según la leyenda era m uy 
hermosa y m uy querida por su piedad, por su candor y 
por su inagotable caridad. Los pueblos septentrionales 
abrigan la creencia de que el nom bre de Dagmar es 
un feliz augurio para la felicidad de las jóvenes á quienes 
se le ha nnesto al nacer.

  Se ha encontrado últim am ente en uno de los patios
de un  castillo del distrito de Rohus, en Suecia, una maza 
de madera , en la cual hay grabadas rounas (una especie 
de geroglíficos escandinavos) que se rem ontan á épocas 
m uy rem otas. Se ha conseguido ya descifrar aquella ins
cripción, de la cual se deduce que el arm a descubierta 
ha sido el bastón de mando de uno de los Jefes de la Es- 
candinavia, y el más antiguo en su género d é lo s  que 
hasta hoy se han encontrado.

jj  ___  El Em perador de los Turcos ha resuelto reciente-
I mente, de acuerdo con el dictámen dél T ribunal Supfe- 
I mo de Justicia de Constan ti nopla , que la Venta del Hás- 

chich, sustancia venenosa; quedaba prohibida én lo suce
sivo á los droguistas y á todas las demás personas que no 
sean farmacéuticos ; qtté no se perm itirá su despacho en 
los cafés, adonde iban á fumarlo los consum idores; que 
los boticarios no podrán despacharlo Sino como m edica
mento y en v irtud  de receta firmada por un médico: Los 
infractores de esta resolüeion serán perseguidos, juzga
dos y condenados con arreglo á las disposiciones del Có
digo penal Vigente en Turquía.

   El Doctor Loomis;, en u n  im portante trabajo acerca
del consumo de leche en los Estados Unidos, publicó c u 
riosos porm enores acerca de esta sustancia alim enti
cia. Según é l, la producción total de leche en aquellos 
estados durante el año 1860 se «levó á 160 millones de 
dollars (3.400 millones de reales p róx im am ente), de los 
cuales se consumen de leche fresca 90 millones de d o 
lla rs , en manteca 6o m illones, y en queso 5 millones. 
Debe tenerse presente que nos referimos al valor de la 
leche en los lugares de su producción, puesto que se eleva 
aquel, por la trasformaeion de la sustancia en manteca 
y queso y por su trasporte á los diversos puntos en que 
ha de consumirse, á 200 millones de dollars, calculando 
á un precio inferior del que realm ente obtiene.

Los estados de Maines New-Hampshire, Vermont, Ma- 
sachusets, Rhode-Island, Connesticut N ew-Y ork, Pensil- 
vania, New-Jersey , Delaware, Maryland , Visconsin y la 
Virginia poseen 3.254 630 vacas de leche. El estado de 
New-York por sí solo la tercera parte de aquel núm ero; 
la Pensilvania 673.000 y Virginia 350.000.

El producto total de’ la leche que dan todas aquellas 
vacas se eleva á 5.858.350.000 cuartillos, de los cuales 
se consum en en natural 2.394.500.000, convertidos en 
manteca 3.172.500.000, y  en queso 292,250.000. De está 
estadística sé deduce que el 54 por 100 de la producción 
total entra en la confección de la m anteca que se ex 
porta en grande escala, y se vende en todos los puertos 
perfectamente conservada.

Los métodos empleados para conservar la leche son 
el ca lo r, la evaporación, la condensación , el frió y  el 
reposo.

Dos sistemas diversos se siguen para conservarla por 
medio del calor; haciéndola herv ir ó encerrándola en 
botellas. Hace algunos años demostró Gay-Lussac que 
si se puede calentar la leche hastá el grado de e b u 
llición dos dias seguidos en invierno y tres en vera
n o , puede guardarse dos meses sin acedarse. El segundo 
sistema es el de encerrarla herm éticam ente en botellás 
sumergidas al punto en a'gua fria : en este estado ca
liéntase el agua hasta que hierve , retíranse luego las bo 
tellas y se empaquetan , conservándose la leche en ellas 
hasta seis m eses, si bien hay que convenir en que p ier
de su sabor prim itivo, no pudiendo despacharse fácil
m ente por tal motivo para la alimentación.

El segundo método es el de la evaporación ó conden
sación : consiste en evaporar la parte acuosa de la leche 
hasta que esta se solidifica; de este procedimiento se vale 
M. Martin dé Lignac para hacer las pastas ó conservas 
de leche que figuran en todas las exposiciones francesas: 
una vez condensada la leche, colócase en latas'selladas y 
puede ser trasportada á todos los puntos del globo. Con
serva su sabor azucarado mucho tiempo, consumiéndola 
de este modo los m arinos y habitantes d e  las costas. En 
Conneticut y en New-York se han establecido desde hace 
algunos años muchas fábricas que siguen aquel sistema.

El tercer método es el de conservar la leche por m e
dio del frió y del reposo: es el que em plean o rd inaria
m ente los lecheros que tienen que m andar leche por los 
caminos de hierro. Hácese enfriar la leche hasta 40° Fa- 
renheit inm ediatamente después que se ordeña á las vacas 
y se guarda á aquella tem peratura y en reposo completo 
hasta el momento en que se trasporta. Hay mucho ade
lantado cuando se dispone de un raudal de agua fria que 
entra en la lechería por bajo de t ie r ra , y en el cual se 
sum erjen las vasijas de leche. Debe cuidarse de ordeñar 
las vacas al anochecer y al am anecer , y de enviarla en 
trenes de la noche y en  estado de enfriam iento; pues si 
la leche se envia algo tibia, comienza á alterarse á las po
cas horas de viaje y no es ya alimento sano.

Digamos dos palabras acerca de la falsificación de la 
leche"

Los Directores de la Union de Dublin observaron re 
cientemente que la leche que se sum inistraba á sus pen
sionistas contenia sustancias ex trañas, por cuya razón 
dispusieron que la analizase el Profesor Cannon, Doctor 
en Medicina y Farmacéutico municipal de la ciudad: hí- 
zolo en efecto, y halló que aquel líquido contenia 4 por 
100 de agua de más, y  1 por 100 de nata de menos de 
lo que debía contener en su estado normal; y 30 por 100 
de materia nutritiva que la leche en estado de pureza de
bía tener, y que por lo tanto su valor como materia a li
menticia disminuía en una tercera parte. Está fuera de 
duda, como el Doctor Cannon lo sienta, que la leche su
m inistrada á los habitantes de Dublin está casi siem pre 
adulterada por ia adición de agua, y privada de una p ar
te de su nata ántes de que llegue á manos de los co n 
sumidores.

Este abuso no es peculiar de Dublin, sino común á to
das las grandes ciudades: obsérvase, por ejem plo, que 
entran en París diariam ente 300.000 litros de leche, lo 
que supone que corresponden á cada habitante 16 centi
litros; pero es evidente que se consume m ayor suma, 
siendo de presum ir que el suplemento sale de las fuentes 
de la ciudad. Por otra parle el lactróm etro es un in s tru 
mento que no perm ite valuar sino imperfectamente el 
valor nutritivo de la leche.

En el informe del profesor Cannon á los Directores de 
la Union de los pobres de Dublin, se lee, sin embargo, 
una observación consoladora. «En efecto, d ice, es una 
creencia general que el yeso de P a rís , 1a cal, la harina, 
los sesos, sirven frecuentem ente para adulterar la leche; 
pues b ien , debo manifestar que en un caso no más en 
contré cal y aun en escasa p roporción , no habiendo n o 
tado más que entonces la mezcla de aquella sustancia, 
mas sí la presencia de la sal com ún con mucha frecuen
cia. En este punto  mis observaciones están com pleta
m ente de acuerdo con las de los químicos de Lúndres 
que se han consagrado con interés al exámen de la adul
teración de las sustancias alimenticias.»

En estos últim os tiempos se ha empleado la sal bórax 
para la alteración de la leche : impide que se acede y 
coagule, y  contribuye á disolver las materias de que 
se sirven en considerable cantidad los que se dedican á 
la falsificación de la leche, y que pueden con tal motivo 
echarla más agua con ménos riesgo de ser descubiertos

que si empleasen la so sa , porque el sabor de aquella sal 
se nota ménós que el de este álcali. Sin em bargo, los 
químicos pueden observar fácil m ente esta alteración, por 
más que para las personas que no tienen nociones c ien 
tíficas pase desapercibida.

IN T E R IO R ,
MADRID.—El domingo últim o ha tenido la alta hon

ra de ser recibido por SS. MM. el Sr. D. José Magnabal, 
literato francés , que ha traducido á su idioma los mejo
res escritos del Sr. Marqués de Pidal y otros publicistas 
españoles, por cuyos servicios á la literatura patria m e
reció ser condecorado hace ya algún tiempo con la cruz 
de Cárlos III. Por tan honorífica distinción dió el Sr. Mag
nabal las más respetuosas gracias á SS. MM.

  Hoy tendrá lugar un  simulacro en la dehesa de los
Carabancheles. Tomarán parte en él ocho batallones de 
infantería. A las diez saldrán las tropas de los cuarteles. 
Se harán  m aniobras de ataque y defensa.

  Está terminado y m uy pronto verá la luz pública
por cuenta de la Junta general de Estadística el magnífi
co mapa general geológico de España, llevado á cabo por 
el Ingeniero de M inas, Jefe de la Sección geológica de d i
cha Ju n ta , D. Ama lio Maestre. liste tribajo, prim ero de 
este género que se publica en E spaña, hace honor á la 
mencionada Sección geológica.

_ _  El 20 de Noviembre tendrá su prim era sesión la 
Sociedad de cuartetos, formada hoy por sus fundadores 
los Sres. G uelbenzu, Monasterio , Perez Pió y Castellano. 
Las sesiones se celebrarán este año en el salón del Real 
Conservatorio de música y declamación , y á las dos en 
punto de la tarde. Las seis sesiones que la Sociedad pien- 
saylar este año, y en las que se interpretará por dichos 
señores la más escogida música clásica, tendrán lugar el 
20 de Noviembre, 4 y 18 de Diciembre de este a ñ o , el 8 
y 22 de Enero y el 5 de Febrero del año próximo. El 
precio de abono para las seis sesiones será el de 80 rea
les; el de tres 50, y  los billetes sueltos á 20 rs. cada uno.

 Hemos visto, dice un  periódico, varios carruajes para
usos agrícolas y de paseo que han llegado de Inglaterra á 
la Maquinaria agrícola, calle de Traj i ñeros núm. 32, que 
corre á cargo de la Sociedad Banco de Propietarios. Ad
mirada solidez de la construcción, lo perfectamente ca l
culado que está el sistema para el uso á que se destinan, 
y la baratura de precio á que se venden. Llevan ven ta
jas inm ensas á los conocidos por nuestros agricu lto res,y  
aconsejamos su adquisición á los particulares y aun a 
las corporaciones municipales, aunque solo sea para que 
sirvan de modelo.

Los volquetes se dan á 2.500 rs. y los carruajes más 
caros para paseo, con lujoso quitasol y paraguas iguales 
á los usados por la aristocracia inglesa , cuestan 4.500 rs.

  Hoy, último dia de la novena solemne á Nuestra
Señora de la A lm udena, irá por la noche cantando el 
rosario una procesión desde la parroquia de Santa María 
á la Cuesta de la Vega, donde se cantará la Salve delante 
de la imagen que existe sobre el muro en que se apare
ció la Patrona de Madrid el dia 3 de Noviembre del año 
1083.

BARCELONA 7 de Noviembre.— A la reunión que se 
celebró ayer en el salón de Ciento de las Casas Consisto
riales asisttó una numerosa concurrencia de propietarios 
del Ensanche. Presidióla el m uy ilustre Sr. Alcalde Corregí 
d o r, tomando asiento á sus lados los individuos de la co
misión nom brada en la jun ta  general que tuvo lugar en 
el propio salón el 10 de Julio último. Después de aproba
da el acta de dicha jun ta , el Sr. Secretario D. Manuel An
gelón, alternando con el Vocal D. Manuel Rhnont, leyó el 
dictámen que la comisión mencionada presentaba pa
ra que fuese discutido y aprobado por sus com itentes, á 
quienes lo habia repartido impreso la semana anterior.

Dicho dictámen viene á ser el preám bulo del p royec
to del reglamento que le sigue para la aplicación de la 
ley de 29 de Junio del corriente año sobre ensanche de 
poblaciones á la ciudad de Barcelona y pueblos inm edia
tos de S an s , Las C orts, Sarriá , San Gervasio , Gracia 
San Andrés de Palom ar, San Mar.in de Provensals y San 
Adrián de Besos.

Después de leído el proyecto de reglamento , el señor 
Presidente manifestó que el Sr. Gibert trataba de hacer 
algunas observaciones, y al efecto dicho señor leyó un 
largo escrito impugnando el dictámen y proyecto de r e 
glamento que habia presentado la comisión de que forma
ba parte , manifestando el por qué no venia su  firma con 
las Je  los demás individuos de la comisión. El Sr. X u ri- 
guer contestó al Sr. G ibert, y propuso á la reunión que 
aceptase los trabajos d é la  com isionó los rechazase, á 
cuyo efecto iba á abrirse discusión , votando en seguida.

A propuesta del Sr. Bertrán se votó por títulos^, que 
fueron aprobados por unanim idad , después de una corta 
discusión acerca del tít. 4.®

Después de esta, el Sr. Secretario leyó las propo
siciones que la comisión presentaba á la aprobación de 
los señores propietarios del Ensanche para la reforma de 
las ordenanzas municipales; para el nombramiento de una 
comisión de los propietarios á fin de conseguir un p ro 
yecto de ley que facilite la regularizacion ele los solares 
del interior délas m anzanas; para conseguir la norm ali
dad en los permisos de edificación; para el sistema de 
obras de urbanización viable; para el establecimiento de 
servicios municipales, &c., como solicitud de reducción 
de chaflanes, fijación definitiva de una gran plaza jun to  
á la ex-puerta de Isabel II y del A ngel, aprobación del 
ferro-carril de circunvalación , establecimiento de un sis
tema fijo para la unión de manzanas, petición dirigida al 
Ayuntamiento acerca de la perentoria construcción del 
canal de circunvalación , apertura de la gran via N., a d 
quiriendo en dos de los puntos de esta via una gran ex
tensión de terreno para constru ir dos grandiosos sitios de 
esparcimiento y recreo público , traslación al Ensanche 
de algunos establecimientos públicos , apertura de n u e 
vas vias de comunicación entre la ciudad antigua y el 
Ensanche, medios para la com truccion de viviendas 
económicas para la clase obrera , premios á favor de edi
ficios que en determinados plazos reúnan mejores condi
ciones de belleza arqu itectón ica, y por últim o, creación 
de alguna recompensa honorífica á favor del propietario 
ó propietarios que cediesen grandes terrenos para sitios

públicos y construyeran en ellos jard ines, parques ó cos^ 
análoga de aprovecham iento común.

Después de una ligera discusión fueron aprobadas es
tas proposiciones, autorizando al propio tiempo á la mis
ma comisión para qt*e de su seno nom bre los cinco in * 
divíduos de que trata la proposición segunda. El señor 
presidente leyó una proposición que se le habia presen
tado pidiendo que la comisión nombrada continuase fun 
cionando hasta que se obtuviese el reglamento definiti- 
vo que debe publicar el G obierno, la que fuá aprobada 
por unanim idad y se levantó la sesión. [Diario).

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se saca á pública subasta el arriendo por 
cuatro años de las yerbas, cañas y brozas de las ocho 
fronteras del Real lago de la Albufera; estando señalado 
el dia 14 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
para el doble rem ate que deberá tener lugar en esta A d
m inistración general y en la Bailía del Real Patrimonio 
de V alencia, en cuyos dos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones para los que gusten interesarse 
en la subasta. 209G— I

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO EN 
pergamino del juro  de 100,000 mrs. en cabeza de Blas de 
la Fuente, situado en alcabalas de la Bailía de Alcázar, su 
fecha 28 de Abril de 1611 , del cual se ha reclamado su 
liquidación y capitalización en la Dirección de la Deuda 
por el Sr. Marqués de Medina , se suplica á la persona en 
cuyo poder se encuentre lo presente en la Corredera baja 
de San P ablo , núm. 4 , cuarto segundo derecha.

1806—1

SE VENDE EN PÚBLICA SUBASTA Y Á VOLUNTAD 
de su dueño una porción considerable de terreno cono
cido con el nom bre de Montes de la C arbonera , pues 
abraza próximam ente 4.500 hectáreas acotadas de Ídos- 
que virgen de árboles maderables y  carboneables de 
cási inagotable explotación. Si se distribuye el terreno 
en 10 porciones iguales, pueden ser disfrutad s en 
10 años consecutivos, quedando al comenzar un nuevo 
período cási en el mismo estado el arbolado.

Situada esta preciosa finca en el térm ino jurisdiccio
nal de Luna (provincia de Zaragoza), á seis leguas y m e
dia de Huesca, diez de Zaragoza y seis de Almudévar, á 
donde respectivamente conducen buenas carreteras, ofre
ce ventajosas condiciones de explotación carbonífera y 
m aderable, mayormente si el que la adquiera lleva con 
orden los trabajos de explotación, que será más benefi
ciosa el dia que se lleve á cabo el ferro-carril de Zarago
za á Francia por Canfranc.

Comprende esta finca, además de lo dicho, algunos 
vallls feraces, y en ellos 11 cahizadas de tierra de labor 
y cuatro edificios. Abundan los pastos ahórrales y pari- 
zonales ó de verane, y pueden abrigarse infinito núm ero 
de caberas de ganado.

Todas estas circunstancias, que han valido á estos 
montes el nombre de La Perla de Aragón , presentan su 
adquisición como un gran negocio que promeie gruesas 
y seguras utilidades al capital en él invertido , llevando 
sus productos á los mercados próximos, ó por la via férrea 
á Barcelona y á Zaragoza.

El precio en venta de los Montes de la Carbonera que 
asciende á siete millones y medio, no corresponde á la r i
queza vegetal que a teso ran , y mucho ménos si se estipu
la el pago en plazos con arreglo al pliego de condiciones, 
como puede efectuarse.

En el oficio del Notario de esta corte D. Mariano Or- 
tiz , calle de Atocha 33 , principal derecha, está de ma
nifiesto el pliego de condiciones, y los demás datos en el 
punto que el mismo pliego señala.

El 24 de Noviembre del corriente año, á la una en 
punto de la tarde , se verificará la subasta en dicha Es
cribanía. 2116—2

SE VENDE Á VOLUNTAD DE SU- DUEÑO Y EN P ú 
blica licitación varias huertas , la mayor parte de ellas 
con alam eda, situadas en el término de Pozuelo de Al- 
corcon.

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del dia 
26 del presénte mes de Ñoviembre en la Escribanía de 
D. Mariano Ortiz , calle de Atocha, núm. 33 , piso p r in 
cipal de la derecha.

En dicha Escribanía darán razón del punto donde se 
hallan de manifiesto el inventario , pliego de condicio
nes y títulos de las fincas. 2117— t

CURSO ELEMENTAL DE TOPOGRAFÍA Y  AGRF  
m ensura , por D. Demetrio de los Rios y Serrano.—Esta 
obra, útil para los Directores de caminos vecinales, A uxi
liares y Delineantes de los Ingenieros y A rquitectos, ha 
sido escrita para servir de texto á los Maestros de obras, 
Aparejadores, Agrimensores y Peritos agrónomos, medi
dores y tasadores de tierras. Consta de un  tomo en 4.® 
de 488 páginas, un cua iro y 17 láminas con más de 300 
figuras. Su precio 46 rs. en rústica, y remesado franco 50.

Se vende en M adrid, librería de La Publicidad, propia 
de Justo Serrano de Sicilia , y en Sevilla en la de D. José 
María Geofrin , Sierpe., 35. 2120—2

LA UNION CASTELLANA.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 de sus estatutos, ha acordado convocar á la gene
ral de accionistas para el dia 5 de Diciembre próximo, á 
las seis de la ta rde , en el local donde se hallan situadas 
sus oficinas, con el objeto de proceder al nom bram ien 
de los individuos necesarios para completar aquella.

Los que aspiren á tom ar p a rteen  la jun ta  general,de- - 
positarán en la caja social las acciones que les dén dere
cho á ello 15 dias ántes de la reunión , á fin de que 
por la Secretaría se les provea de la oportuna creden
cial.

Podrán delegar el derecho de asistencia los señores que 
tengan voz y voto en apoderado que reúna las mismas 
circunstancias, presentando al efecto en la Secretaría de 
esta Sociedad el documento que lo acredite para su toma 
de razón.

Valladolid 28 de Octubre de i864 .= E i Secretario, Eu
genio Valentín. 1997—5

SANTOS DEL DIA

San Teodoro y  San Sotero, m ártir , y  la Dedicación de la 
Santa Iglesia del Sa Ivador en Roma.

C uaren ta  Horas en la parroquia de Santa María. 
  — —

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Noviembre 

de 1864.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
„ reducido ¿0o ^ f c i o n

HORAS» ea  müíme- ----------------- - .de DEL
tros. Reaumur. Centígradps. Tl6nt0- CIELO.

6 m. 701 89 —0#,7 — 0®,9 N .E ... Celajería.
9 t i í  705,07 0°,6 0*,7 O .N .O  Idem.

4* 704,31 5*0 6* 3 S. S. O. Idem.
3 V ' 703,67 5®.3 6®,6 S. S. O Idem.
6 t. .  703,51 2*,0 2* 5 S. S. O. Cási d.®
9 q J  703,69 0®,2 0®,3 S. O .. . Celajería.

T em peratu ra  máxima del dia............. I 7*,2 9®,0
T em peratu ra  máxima al sol................ I 14* 6 18 2
T em pera tu ra  mínim a del dia.............. I — !*,5 — I®,9

Evaporación en las 24 horas. 1,7 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los parles recibidos, ayer no ha llovido en n in 

g u n a  provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Direccion  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 8 de Noviembre de i 864*

Altura Tem„
barom é- tu D¡rec.  Fuerza Estado
tn c a á í ! r a e n  E sta<U

I/K M -- y al ni- gra¿os Cion d d  áel del
vel del cente- d* *a

LfjYADESL maf en sima- viento, viento. eielo.
milirae- .

tros.

^ la s ^ iS /*  762,4* 5,4 N. E . . Brisa. Ais. nubs »
O oorto í'd . 762,8 7,1 Este>; Vien.® Cubierto. Bella.
Lisb.* id».- 762,1 8,8, N. E . . $abna Al.® nube Bella.
B ad a jo z : id  757,6 6,0 í&ffite,. Brisa Despej.®. »
S. Fern . á nec j

las 8 mi/, 762,9 6,4 N. E. [CalmaU!.* nube Rifada,

Sev.® á las
9 m .V .. 763,3 7,2 N. E. . Brisa. N ubes... »

Gran.® id. 761,5 3,7 E.N E. Calma Despej.*. »
Alican. id. 760,0 8,4 Oeste Brisa. Cási d.®.. Rizada.
Murcia id. 762,7 7,3 O.N.O. Vien.® Despej.®. »
BarceL* id 759,1 10,0 O este. Idem. N ubes... Tranq.*
Zarag.* id 760,1 3,0 N. O . Brisa. Despej.® »
Soria id . .  761,2 1,2 N .E ... Calma Cubierto »
Búrgos id 763,7 2,6 N orte . » Idem. . .  »
Valí. id .. .  766,9 1,2 N .E ... Calma Ais. nubs »
Sal.® id ... 750,5 10,2 Este. . Brisa Despej.® »
M adridid. 764,7 0.7 O.N.O. Calma A lg.nub »
Gd-Realid. 763,8 11,6 N. E . .  » Despej *. »
Alb. i d . . .  764,6 1,2 Oeste Vien.* Celajería.
Op.® 7 á las
9 mafi.®. 765,8 10,3 Este. . Vien.® Despej.®. Bella.

Lis.® id. id. 763,5 9,4 N. E .. Idem Id e m ....  Bella.
Bad. id. id. 758,7 10,0 N. O. V.®fte Id e m ....  »
S. F.® id. á

las 8 m.® 760,2 10,3 N.EJ4N Vien.® N ubes... Picada.
, Ta.® id. á
’ las 9 m .. 757,4 17,9 » » Cási d .\  En cal.®

Ali. id. id. 759,3 9,6 Norte. Brisa Cubierto. Tranq.®
Mur.*id.id 760,9 7,1 O este. Vien.® Cási cub. »
Va.® id. id 760,2 7,4 Norte. Brisa L luvia... »
Barc. id.id 758,9 11,5 Idem. Idem. Cubierto Tranq.*
Zar.® id.id. 760,9 2,4 N. O .. V.®fte. Nuboso.. »
Sa.® id. id. 763,0 2,0 N. E. Vien.® N ubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del
al nivel del . . . DEL CIELO,

mar, centígrados, viento.

S .Petersburgo. 755,4 —6®,4 N Cubierto.
Stokolmo  9 » » »
C openhague... » » » »
Viena   » » » »
Leipzig...................  » » » 9
Berna...................  770,7 7®,0 E. S. E.. Lluvioso.
G reen w ich ... .  768,5 4*,( N. E . . .  Despejado.
Bruselas  767,4 — 1*,5 O....Nubes.
D u n q u e rq u e .. 767,2 2*,0 E  Despejado.
París.................. 76o,3 t \ 3  N.N. E. Cubierto.
B urdeos.. . . . .  759,7 12®,8 S . Niebla.
L v o n .. . . . . .  765,8 10®,0 S Lluvioso.
T u r in ................... 764,5 11®,5 N Nublado.
F lorencia  763,9 14®,0 E..........  »
Roma.................... 764,5 12°,9 N. O . .  Nubes.
Ñ apóles  765,3 17®,2 N, N, Q. ^Cubierto,

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  de M ad rid .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven 

ción de A rb itrios m unicipales, la  d e l m ercado de g ra
nos y no ta  de p rec ios d e a r t íc u lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.485 arrobas de tr ig o .
1.189 arrobas de harina de id.
4.210 a rrobas de ca rb ó n .

118 vacas, que  com ponen 46.618 lib ras de peso. 
592 c a rn e ro s , que hacen  12.281 id . i d .
259 cerdos degollados a y e r , que hacen 15.402 idem 

idem.
PRECIOS a s  ARTÍCULOS AL POR MATOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 18 á 24 cuartós libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 75 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 4 46 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs . fanega.
Algarroba , á 30 rs . id.
Trigo vendido................ 619 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . . »

Precio m áxim o.............. 50.
Idem m ín im o.................  48^4.
Idem m edio .................... 46,55.

Lo que  se an unc ia  a l público  p a ra  su in te ligencia . 
Madrid 7 de Noviembre de 4 864.**~El A lcalde-C or

reg idor, Duque de Tamames.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 8 ie  Noviembre de 1 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-30 
y 40 ; no publicado, 48-50 d .; á plazo, 48-50 y 70 fin 
cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-50 d ,’ 
á plazo, 43-50, 30, 35 y 70 fin cor. vol,

Deuda del personal, id ., 23-50 d.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, no publicado, 85-75 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de A bril de 

1850 , de á 4.000 rs. , 6 por 100 a n u a l, id . , 94.
Idem de á 2.000 rs ., id. , 94-25.
Idem de 1.® de Jun io  de 1851 , de á  2.000 r s . ,  idem, 

95-25 p.
idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 92-50 p. 
Idem de 1.® de Julio  de 1856, de á 2.000 r s .,id .,  

93 p.
Idem de Obras públicas de i.® de Julio  de 1858, idem, 

92-75.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

an u a l, id . , 106.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 88 y 87-75; no publicado, 87-50. 
Acciones del Banco de España, no publicado , 17 8. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-20.
París á 8 dias v is ta , 5-09 d.

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio. üaíío. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te . . . .  » */¿d. M álaga... » y4 p.
A lm e r ía .. . . .  » */4 M urcia  » y%
Avila  Yi 9 O rense  » »
Badajoz  » % p. O v ie d o .... » y4 d.
B arcelona.. .  » 1 % Patencia.. .  p a r. »
Bilbao  par d. » Pam plona. » y%
B ú r g o s . . . . .  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  % p. ‘ 9 San Sebas-
C aste llo n ... » » tian   » y  p.
Ciudad-Real. » » Santander, par. »
C ó rd o b a ... .  » % d. Santiago... » »
Cor uña  par p » Segovia  y  »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  b y8
G e r o n a . . . . .  * » Soria  y  p. »
G ranada  » y  p. Tarragona . » J4 d.
G uadalajara. p a rp . » Teruel  » »
H u e lv a .... . .  » » Toledo  par. »
H uesca  » * V alencia ... » % d.
Jaén.................. par. » Valladolid. y  »
León  y4 9 V itoria  » y  p.
L érid a ... . . .  » » Z am ora .. . .  » y  d.
L o g ro ñ o .,, ,  9 Yt Z a rag o za .,. » y  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Noviembre.— Interior, 44-50.—Diferida* 

41-50.

Amsterdam  5 de Noviembre. —  In te r io r , 43 -—Dife

rida, 41 y .

Lóndres 5 de Noviembre. — Consolidados, 89 Vi > y i—

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. —  El 
amor de los amores. — Baile. — La pena del Talion.— Baile*

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche. —La 
comedia en tres actos , original de D. José M arco, titu la
da Libertad eü la cadena.— Baile. — ¡Mal de ojo! , pieza en 
un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
La función se anunciará por carteles.

T e a tr o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — Lla
mada y tropa.—  El rapacin de Candás.

SS. MM. honrarán  con su presencia la función de m a
ñana jueves, que se anunciará por carteles.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.-— 
Diego Corrientes.— Baile. — El casado por fuerza.

C a m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda , tiro  de p is to la , columpios, r i a , mon 
taña rusa, ciclorama y  caja m isteriosa.

Entrada g en era l, 2 rs.


